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PODER E J E C U T I V O

S « c r e t a r í a  de Educación Pública

Acuerdo 1\“ 1950 abril del año en curso, por el jo- 
. í- ou ? • ven Pabl° Flores Moneada, estu- 

Tegucigslp*- • 11 Jum0 odiante y vecino de San Pedro Su
te 1962- |j3i contraída a pedir se le conce-
\ista i* solicitud presentada ai da equivalencia de estudios de las 

bu Secretaría, con fecha veitui- j materias comprendidas conforme 
siete de «ñero del año en curso.' al Plan de Esludios de Educ. NI. 
por t\ joven Franklyn Cruz, eí-)Urbana. con las similares a la* del 
ludíante y vecino de la ciudad de (Plan de Estudios del Ciclo Común 
La 02», Deparlamento di- Atlán- i<V Cultura General y Diversifica
dla, contraída a pedir se )e con-fdo de Educación Secundaria; 
cfda «tjaivalencia de estudios de 'acompaña una certificaron de es
te materias comprendidas confor-1tudio? debidamente legalizada;

***> f  .Ks,u,,i0; <lf.E!11"-i Resulta: Que se ha oído el pa- 
oUM Secjmdana. con las <,m,la- favorable de la Dirección
rts i hs del Plan dt* Estudios del 
Gdo Cwaún de Cultura Gen-eral 
t Cíete Diversificado de Educa
ción Saátíadaria: acompaña una 
«ttifioación de estudios debida
mente legalizada;

C O N T E N I D O
8«Muto de BMarfM
Acuerdo NP0396 -Noviembre de 1968.

S«er«tarta d « Educación Pública
Acuerdos Nv >960 ti 1976 y 1041 «1 1046, tDclu*lv«--fiinío r Abril d« IMS,

AVISOS

Recursos Naturales

Acuerdo N° 0336

Tegucigalpa, D. C., 27 de no
viembre de 1962.

El Presidente de Ja República

ACUERDA*.

1.—Autorizar al señor Procura
dor General de la República para 
que celebre un contrato de arren
damiento del edificio que ocupó 
la Administración de Rentas de 
Puerto Castilla y los terrenos ad
yacentes, en una extensión como

¡General de Educación Media;

Considerando: Que $e concederá t i  
. , , \ . de diez manzanas, incluyendo el 

equivalencia de estudios, siempre . . , ’ - > - 
n . ! servicio ae agua, con el señor 

que ias asignaturas cuya equiva- u , „ ^ _____j

ñas más o menos, haciendo un to
tal de doscientos setenta lempiras, 
que se cobrará una ve2 que el 
arrendatario haya amortizado, con 
las mensualidades del alquiler, el 
total de los gastos efectuados en 
la reparación del edificio.

Quinto; Estas mejoras, una vez 
terminadas, quedan sujetas a la 
inspección y avalúo de la Secre
taría de Recursos Naturales.

que las asignaturas cuya equiv 
lencia se solicita, tengan la nvsma

d . /y. u j  i [denominación en ambos planes, 
toóte: Que « h a  »,do el pa-' n  a CM¡ ¿ £duca-
cer favorable de la Dirección I ne,..

G«wtal de Educación Media; Klon u ,ca>
r ~ , , Por tanto: el Presidente de la
Considerando: Que se concederá )«

equivalencia de estudio., siempre , Pu 1 ’siempre
que la* asignaturas cu\a equiva
lencia se solicita* tengan la mis- 
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Códi go d»* 
Educación Pública;

ACUERDA:

Por tanto: el Presidente dt 
República,

ACLERDA:

Héctor Caraccioíi, mayor de edad, 
casado, militar y de este vecinda
rio con sujeción a las siguient/s 
cláusulas;

Primero: El destino del inmue
ble arrendado por el Estado al 
señor Caraccioíi será para inha
lar un frigorífico y una planta 
proce?adora de carne.

Segundo: E) plazo del arrenda
miento es de veinte años. contados 
desde la fecha que se indicará más 
adelante.

Tercero: Todas la? mejoras que
■n- • r'j "  n* • i I introduzcan en el inmueble Von risica. Lducanon Musical Vi _ . , , , ,

'arrendado quedaran a favor del

Conceder la equivalencia solid
ada en la forma siguiente: Pri- 
jicr Curso del C icio Común de 
¡Cultura General: Idioma Nació

la 'nal. Estudio* Sociale?. Educación 
Jlorai v Cívica. Ciencia-; N'afura- 
| Ma'emáticas. Ingle*. Educa -

Sexto: El arrendatario queda 
facultado para sub-arrendar el edi
ficio y el terreno objeto de] con
trato, previa autorización del Mi
nisterio de Recursos Naturales.

Séptimo: La falta de pago de 
tres mensualidades del precio del 
arrendamiento, dará lugar a la 
rescición del contrato.

Octavo: El contrato de arren
damiento podrá ser rescindido tam
bién de común acuerdo entre el 
arrendatario v la Secretaría de Re
cursos Naturales, debiendo notifi
carse e«ta intención con *n me« 
de anticipación.

2 “ Hacer la= transcripciones 
de Ley.—Comuniqúese.

Acuerdo -N1<? 1953

I Tegucigalpa, D. C.. 28 (Te junio 
Ide 1962.

El Presidente de la República 
! A C U E R D A :

■ Ampliar el Acuerdo N9 1406. 
de fecha 17 de mayo del año re
cién pasado de 1961. que concede 
equivalencia de estudios de íâ  ma
terias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educac'ón 
Secundaria, con las similares a ! • 
de! Plan de Estudios de Ciclo Co
mún de Cutura General, en el sen
tido de ampliarlo al Primar Cursô  
del Ciclo Diversificado de Educa
ción Secundaria y Quinto Curso 
de Educación Secundaria, a favor 
del joven Manuel Antonio C.nrtez, 
concediéndole las siguientes asig
naturas: Primer Curso del Ciclo 
Diversificado de Educación Secmu 
daría: Inglés, Filosofía. Quinao 
Curso de Educación Secundario r 
nglés, Filosofía.—Comuniqúese-

R. V ille d a  M orales.

Fl Secretario de Estado er el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez Q*

Conceder la equivalencia solici- ■ U fes TMásticas CnT?° ) Estado, sin derecho a reclamar

en la forma siguiente: Pri- M  O c io  Com ún de indem nización  de n inguna  clase.
eror vnf’^nat. r_-(udio- ¡

Sociales. C iencias N atu ra l^ '. Ma- 

emática?. Inslés. Educación Físi* 

ra. E ducac ión  M usical v Arles 

(Plástica^. Tercer Curso del C iclo

mer Curso del (.icio Común de 
Cultura General: Idioma Nacio- 
wl, Estudios Sociales. Educación 
Moral y Cívica, Ciencia" Xatura- 
K Matemáticas. Inglé?. Educa
ron Ffeíca, Educación MusicalJ

R . V ill e d a  M o r a l e s .

Acuerdo 1954 

Tegucigalpa. I). C., 28 de junio 
de 1962,

\ î ta la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha catorce 
de junio del año en curso, por el 
joven Oswaldo Manrique Valle S.t 
estudiante y vecino de este Distri
to Central, contraída a pedir ¿e fe 
conceda equivalencia de e>‘.idios
de las materia  ̂ comprendida.» con- 

E! Secretario de Estado en el form-e al Plan de Estudias de Edu- 
Deípachr-j d? Recursos Naturales, cación Norma] Urbana, con las sí-

R . Peña C .

Cuarto: En consideración al es
tado ruinoso en que .se encuentra 
dicho edificio, y de las costosas 
mejoras que necesita a fin de 
acondicionarlo para e¡ fin pro

Artes Plásticas. Segundo Curso del Común de Cultura General. Idio ipUest0j ej precj0 a) arrendatario,

Ciclo Común de Cultura General: 
jdioma Nacional, F.sludin< Socia- 
lís> Ciencias Nalurale-, Matemáti- 
^  Inglés, Educación Física. Edu
cción Musical, Arles Plásticas, 
ercer Curso del Ciclo Común de 
ultura General: Idioma Nació- 

¡̂1, Estudios Sociales. Ciencias 
M̂urales, Inglés. Educación Fí- 
l!ü‘ ^ Uoac‘ón Musical, Artes 

—Comuniqúese,

R. Viu .eiu Morales.

Secretario de Estado en el 
P®cho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo Y* 1951 

galpa- D- C" 28 j

ma Nacional Estudio- Sociale.-. 

Ciencias Naturales. Ma’emáticas, 

Inglés. Educación Física. Fduca

ción Musical y Artes Industriales. 

Primer Curso del Ciclo Diversi- 

ficado de Educación Secundaria: 

Idioma Nacional, Inglés, Matemá

ticas, Biología, Química, Física, 

Filosofía y Educación Física y De

portes. Quinto Curso de Educa
ción Secundaria: Química Orgá

nica. Artes Plásticas (Dibujo y 
Modelado), Educación Musical y 

Educación Física, Física (Acús'ica, 

Optica, Magnetismo y Electrici

dad ).—Comuniqúese.

R. Vn.i.F.r>A Morm.es.

que es de doscientos cincuenta 
lempiras mensuales, por el edifi
cio, y de veinte lempiras mensua
les por e| terreno adyacente, has
ta una extensión de diez manza-

unio i
El Secretario d-> Estado en el

y* . | Despacho de Educación Públ ica.
\ tf solicitud pTv uiiada al
14 *cret¿ría, con fecha doce de i José Martínez O.

Acuerdo N° 1952

Tegucigalpa. D. C.. 28 de junio 

le 1962.

Vi'ta la solicitud presentada a 
sta Secretaría, con fecha trece 
íe febrero del año en curso, por 
] joven Armando Gustavo Medi
cina, estudiante y vecino de la 
iudad de Danlí, contraída a pedir 
e le conceda equivalencia de es- 
udios d “ las materias compren- 
lidas conforme a) Plan de Estu- 
lios de Educación Normal Urba- 

la* similares a las del

una certificación de estudios de
bidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concederá 
quivalencia de estudios, siempre 
jue las asignaturas cuya equiva- 
encia se solicita, tengan la misma 
lenominación en ambos plañe®. 
\rtículo 78 del Código de Educa
ron Pública.

Por tanto: e| Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli- 
itada en la forma siguiente: Pri- 
ner Curso del Ciclo Común de

milares a las del Plan de Estudio  ̂
del Ciclo Común de Cultura Ge
nera y Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria; acompaña- 
una certificación de ^tudioa debi
damente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa- 
ecer favorable de la Dirección 

Ceneral de Educación Media;
Considerando; Que se concederá 

equivalencia de estudios, siempra 
jue lag asignaturas cuya equiva- 
encía se solicita, tengan la misma 
lenominación en ambos planes, 
\rtículo 78 del Código de Educa
ción Pública.

Por tanto: el Presidente la 
República,

ACUERDA:
Conceder la equivalencia soli

citada en la forma siguiente: Pri- 
jier Curso del Ciclo Común de'ultura General: Idioma Nacio-

lal. Estudios Sociales. Educación Cultura General: Idioma .Vacio- 
doral v Cívica. Ciencias Natura- 'nal. Estudios Soc Îe-s Educación 
es. Matemáticas Inglés —Comu- ¿foraI y Cívica. Ciencias Natura- 
nquese. ]9S Matemáticas. Inglés. Educa-

R. Villeda Morales. *íón F¿ ^ a- Educación Música!, 
¡Artes Plasticas. Segundo Curso

____  ̂ F.I Secretario de Estado en el del Ciclo Común de Cultura Cene-
, Man de EsVudio's deí' Ciclo Corneo D^pacho de Educación Publica, ral: Idioma Nacional. E-tudios 
i de Cultura General; acompaña i Jost Martínez O. JSociales. Ciencias Naturales.
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Icmúlica^ luplé-. Educación Físi-i Modelado). Educación Musical > 
ca, Educación Miiwí'üI. Arles P]¿is. i Educación }■ isiea. Física (Acústi- 
ticas. Tercer Cnr^o dej (líelo Co- ĉa. (óptica, Magnetismo y Elertri* 
mím de C,n\h)T;i Gvneroh Idioma ¡ eidad >. Comuniqúese,
Nacional. Estuduis Sociales. Cien-! <» » *r
ti». Na.mal,-.. M«emM¡ra». 1„. j «• MoMi.ts.

pié*. Educación Física. Educación | K| Secrelario dr E»lado en el 
MusiráI, Arle- Industriáis. Pri- ¡ Despacho de Educación Pública, 
mev Curso drl Ciclo Diversificado |

REPUBLICA DE HONDURAS — TfiGUCIGALPA, D. C-,J* W  DICIEMBRE DEM%2

l.v(lWuu\v,\alnu u Castillo, que'tmas, MiemVmw del Personal de \ ^
a Escuela Granja Dritiatlratita ‘ rofe-oi de .Sociología ^ 0^®» 
de Catacamas, Olancho. pn la fot- Curso Divtnsificadi» Va. e

j cundan*. Sección«r?**** &

de Kdurarión Secundaría: Idioma; 
Nacional. Inglés. Maternaliras. Rin. 
logia. Física. Química. Filosofía. 
Educación F í .“ ira  y Deportes. 
Quinto Cursi dr Educación Secun-

Jo>¿ Martínez ().

Acuerdo Nc 1956

1,lucio» o 
enunció.

.Srñoriia Mttrfrt l ’mtlia Suazo1 
Piroeda, serviente dr ía Escuela I 
en sustitución Jr Rosa María Sau-J 
ceda. que renunció.

La- nombradas devengará» el 
sueldo a*jgn,-ido en rl Presupusto 
Genera) dr Egreso* r ingresos.— 
Comuniquen.

R. Vu .u .ds Mo r u .es .

El Secretario dr E*J«do en el

l ía que sipue:

Señorita llosa CarmeVma Cálix, 
Javendera y aplanchadora, en sus
titución de la señor’ta María A. 
Giftvex.

Señorita Juana Veniria Licona. 
lavandera y aplanchadora eo sus
titución dr Ofelia Fúnez.

«rt 1.^ M r  *10 J  ♦,* i r-J ^  Pir Cif &
daría: Física I Acústica. Optica.* ?Q62 ' c j ni Educación Pública,

gneiísnio v Electricidad). Qui-'

Señor Rodolfo Augusto Rodrí- 

i guez. sirviente de cocina eo sus

titución de Isauro Padilla.

, -*-«v‘*ción St
Sección <tx\ lURt 

<lrl Perito Mercantil Lean^ ̂  
García, que abandonó U cW.

perito Mercan»il Rciixt 
profesa va de Econc 
Curso .

Sección *. . Mlfcñte

ue wwiotma (fe 

^  (ÜRat j ,  

Mercantil Leonardo M r n> 
q»r ahadonó ]a c|ase * Urcí»,

Julio C

Mag
woca Orsáo'ra, Av'e* Plásticas) El Presidente de la Kepública 
(Dibujo v Modelado .̂ Educación „
Musical. Educación Fínica.--Co- j
muniquese, ¡ Nombrar a partir de) 1" de ju

IL Vjm kih Mora i.ks.

José Martínez O.

El

- i mi 1
lio próximo, al Profesor Lino AL ’¿e ]% 2 

ivarez Sambulá^ Consejero de Ea-|

E| Secretario de Estado en el( [lidiantes de la Escuela« Normal 

De^uaebo de Educación Pública. (Ruta! de Varone, de El Edén. Co*
¡mayagua, en sustitución qcI *eñor 

J. Tito Cantillo.

José Martínez O.

Acuerdo 1950 

Teírucigalpa. D. 21 > <fc junio

.. Goniálet, 
íe^or Ae ViMca de Primer Cm̂  
V)iveT?ííicado Secundaria, Setdóo 

“E”. en fugar del Ingeniero R̂ é 
na»Hu«. f f  i/acapa- que renunció.

1 -Ai-ínn pn su4iti)r>*>n viente ¿e cofina r

Señor Manuel Velásquez. sir- 

ente de cocina 

Julián Cardona,
' .  .

j Los nombrados devengarán et
sueldo asignado en el Presupuesto

, . , i. J^tf’cíaf de rfícha Escuefa.—Co-
rre*tdenle <le la Kenublica T-m*ímu*í«.

\ct t.RUA:

Acwrdo N'-' 1955

Cancelar a partir del l 1 de ju-

Fl nombrado el ,upl-!'° el ,"*>í'>ram¡o",. d,l
..i .... ..... c'̂  í rroft'sor Aguc<ío horto Pa/. df¡

de Maestro Artesano del
do asi enado en el Presupuesto Ge.

. % „  , , neral de Egreso, e In p ^ .^ C o - l” rpo ^  T ' T °  **1
Tegucigalpa, I). C.. 28 de M»nio muníaue^r ¡Proyecto de üesarrollo Integral

de 1962. ; q 'del departamento de Gracia  ̂ a
; K. Viu.Kfu -Mob̂ í.es. Dio*;, nombramimío autorizado rn 

Vista la ilicitud presentada a, e_____ , > t _ . Acuerdo Nn 16fi5 de fecha 1 de

Xiumquese.

R. Vlt.LEDA MORAI.ES.

Eí Secretario de Estado en el 
Despacho d? Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N” 1962

E) Secretario de Estado m  e!
Despacho de Educación Pública, 

lasé Martínez O

Acuerdo \" 1957 

Tegucigalpa. D. C., 28 de junio)
1 Ay>A >

iNfa Serrelaría, con fecha cuatro 
de mai7-o de mil novecientos se
senta y do», por el joven René 
Aníbal Bourdeih Dominpuez, eM«- 

.díante v \ peino de este Distrito 
rCentral. contraída a pedir íe le 
. conceda rrpmalencid de esludios 
de la* materia.s roni)jrendidaíi con
forme a! Ptan de Estudio?, dv Edu- de Í962.

; ^ r > ’ m "  B  *  ’* m * .
•dios del t icio Común de Cultura i ACUERDA:
Gra! v Diversificado de Educa-'
ción Serundaria: acompaña una Nombrar a partir de{ t" <íp ju- 
certifií dció?i de estudio* debida- peó-vimo, a la Profesora Lidia 
mente legalizada; Aívarado, Profesora Jefe (iej

rt i . - Segundo Cur?o Sección ‘"C”, en ía i
«eMilia: Que *e ba oído el pa-; E^uela Normal <fc Señorita rfe! 

tavorable de la Direcdon psJa ciuda¿  sug(¡tucí6n dti fa !

f unió de} a?íf> rn cur¡to. rn virtud, 
¡de que el interesado no ê pre
sentó ,i tomar posesión dr dicho 
[cargo. Comuniqúese, ,

Licenciado losé Anpsl La^ 
Profesor de Filosofía <fc 
Causo “A" Educación Secundaria, 
rn lugar del Licenciado Cadas G. 
Ferré c a, qu? renunció.

Bachiller Julio E. Sandoval, P ĵ, 
fe^oT de D erecho Mercará) fe 
Q uinto C u rso  de Comercio, Sec
ció n  *'A \  en  lug&t á<*\ L\ctoria¿j 
Carlov G . Zacapa, que renunció

perito Mercantil José Antonio
G óm ez M ., P ro feso r de Economía
Política de Q uinto Curso “A" é
Educación Comercial, «v ltt|» M 

\*__ ------- v,.. .U'pu OR
Te«uciealpa. D. C- 29 de junio ¡Perito Mercantil Roberto Salta», 

e r * ■ jUe ai,an<|onó la clase.

R. VlU.KDA MoKU tS.

El Secretario de Estado en el

f" 1962,

1.1 P residen te de }jí R e p ú b lica  

a c u e r d a :

recer
General de Educación Media; Profesora Julia VíJlihord. que re- / . ,

, , ' ,¡tL 12a.t)t)» ciento veinticinco iem-'
l-oji>ide>‘aíido: Que se co/icedera , * yiras, que por la Tesorería Es pe- ¡ , ^ n<

íquívaienci'A de eludió», siempre ¡ j a n0mbrada devngará el *uel- cial del Instituto Departamental; i°r-?’ 
que la., asigna'uraá cu)a equi\a- asignado en el Presupuesto Es-i*‘Orien‘.e'\ «fe la ciudad de Danlí.;' V1 a’ 
lencia se solicita, tengan la misma; pt.cja  ̂ dicha Escuela.—Comu--E] Paraíso, se hará efecí/va a{ Pro

tn A / in n  <>r\ st tnVi a «l u Ijit\í k . -

Bachiller Carlos f í .  Fortín, ft* 
f;\<or de Matemáticas de Quinto 
Curso “C” de Educación Conrr 

Nimbraj- a partir del 1° de ju- ¡r‘al. en lugar de don Julio C. Me- 
io próximo, a las siguiente  ̂ per-(dina, que abandonó la clase..

t o  V m m ,1  ie\ p ,,r¡10 Metctnt¡, u is ,  j ,  ^

» f.«cW|, de tn sen»» E*pec.aJ. ; prüfcsora d(! Eomcmi. PoBd- 
«V Mt« cud«d. m la forma que í „  jr  [)ulMn C|Jrso «D» t  £*,

i cación Comercial, ert fugar de B& 
Señora Alejandra Rui/ m.. c0. ;b orto Salinas. qv»e abandona U 

Tegucigalpa, D. C., 29 de junio riñera, en sustitución de ía señora eíâ e.

1962 Evangelista Vásquez. que renun*; prof^ or j osé Rubén Pineda M,

El Presidente de U República c,', Profesor Jefe de Quinto Curso “D*
Señorita Ela de| Carmen Aré-,^ Educación Comercial, es 

. valo. aseadora, en sustitución de Perito Mercantil̂  Cnstóbal n. 
Autorizar la cantidad de ......... ¡Lidia Rodríguez, que renunció. Sierra, que renunció.

{Despacho de Educación Pública.

fosé Martínez O.

Acuerdo X" 1^60
igue:

ACLrEROA .'

Por tanto: el Presidente de 
Jfcejtúbíica,

Señoril* Abelina Raudales, asea* 1 Licenciado Virgilio Cáceres fi
en sustitución de Tomasa jne<}a* Profesor de Economía de 
que renunció. I Quinto Curso Sección “E” deCo-

mercio. en lugar deí Licendafr
deuommación en ambos planes- ~ -- - ] Us nombradas devengaran el! Neftalí Alvarenga que iwiutóí.
Articulo 78 rfel Código de o VllIF!(i iT ° r > «vir | ueldo asignado en el Presupuesto1 * ’ H
ción Pública. K V a u “ *  M o iu lk s . IRojas. caolnfad q u í  le « m o p u n .  i f  Egnsos  f  | „ _ ¿ ofc_

( £1 Secretario de Eatado tn ^ ‘*e.l,or sun“Blslr® de < 2Sl vwn- C.m.uniquese.
¡Despacho de Edición Públh*.! t>f& :'ar"  *  .
! 11 t>astellano , para el Primar Curso, ¡ *». V IU EDa Moit.\tES.

ICiclo Diversificado (Bachillerato). | f;, ie fctad t,

ñwTrí* Jeaij;r0" iad«sp,0‘ De»,.aAo de Educación Pública.
j nm extres en qu e se dividir* e l Pro- j ’  )
grama y cuyo autor es el Profe- j José Martínez O. ! Despacho de Educación Pública

t  ♦ i i\ / ^  • . 1 or y  Licenciado Feli;x» Elvir Ro- ) „ u  . n
Tegucigalpa, D. („, 28 rfe jumoJ. as. El costo dp cada ejemplar -------------- 1 fose MarUMZ °' ■

le L 5.00 y serán destinados para 
a Bibíio'eca del Instituto Oriente,

ACUERDA:

Conwdei la equivalencia de es-1 
tudio> solicitada, de ía manera si-i 
guíente; Primev Cur^y de\ Ciclo1, 
Comúu de Cultura General: ldio* 1 
o\a IVacional, Estudios Sociales, 
Educarió/í Moral y Cívica, Cien- 
■ciáis Naturales, Matemáticas, In
glés, Educación Física, Educación 
Musical y Arte» Plástica». Segun
do Curso de] Ciclo Común de Cul-

José Sftutínez O.

Acuerdo Nc 195f¡

tos nombrados devengarla A 
sueldo asignado en el Prwoperio 
Especial de dícfco fnslítuto.— 
muniquese.

R. VtlXEDA MORÍLLÍS. 

El Secretario de Estado en d

de 1962.

El Presidente de ia República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del P' de ju-

Acuerdo N* 1963

le la ciudad de Danlí, El Paraíso,!. Tegucigalpa. D. 29 de juítio 
''Á gasto se tomará de ios Fondos 1962.

¿M  Qwrah Idioma Nacional.! K* * Uj  « 5 ^ » “ . W
Esludios Sociales, Ciencia, Nalu.' »“ *• Mw®bM» <« A<|-
rales. Maemáicas, Inglés, Educa: 
eión Lií>iva, Educación Musical y 
Aries Plásticas. Tercer ("urso del 
Ciclo Común de Cultura General:
Jdiomu Nacional, Estudios Socia- _  ̂ __ ____
les, (.iencias Naturale?, Matemáti* }a Señorita M^vc^des Ramos, 
cas. inglés Educación Física. Edu- m, reuuuc¿/t 
cación Musical y Artes Industria-

ninistrativo de la Escuela Normal 
le Señoritas, de esta ciudad, en 
a forma qur sigue:

i
Señorita Isabel Fonseca Sar- | 

níento. Enfermera, en sustitución

Especíalê  existentes en dicha Te- 
orería y pertenecientes al Institu- 
o en referencia.—Comuniqúese.

R, VlL-l.ElH MORAt.F.S.

El Secretario de Estado en el
i Despacho de Educación Pública,
i
I José Martínez O.

les. Primer Curso del C. Diver- 
sifeado de Educación Secundaria: 
Idioma Nacional. Inglés. Matemá
ticas Hiología, Písica. Química, 
Filosof í-j y Educación Física v De- 
porte*. Quinto Curso de Educa
ción Secundaria: Química Orgá
nica, Arte?; Plásticas (Dibujo y

Siñorita Maria Ramona Díaz 
\guilar. }>ortera, en sustitución de de 1962.

Acuerdo V* 1961 

Tegucigalpa, D. C., 29 de junio

osrfa O. de Ferrufino, que pasa 
e otro puesto.

E! Presidente de la KepúbKc*

A c i'K K in :

Nombrar a partir del l 1-* de ju- 
Jin próx/mu a ías siguientes per- 
onas. Miembros drl Personal Do- 

! -ente dej Instituía Centraí, de esta 
r udad, en la forma que sigue:

tn^emeio Carlos Handal, Pro* 
esor de F ísica de Primer Curso 

Diversificado. Sección Secundaria 
4R", en lugar del Ingeniero Rodi- 
miro G’uardioía, qur renuncio.

Acuerdo -V 1964 

Tegucigalpa, D. C., 29 de iuw* 
de 1962,

El Presidente de la Repáb&i 

acuerda:

Autorizar por ¡oá mese» de 
y agosto, del presente ano, Atf *• 
guíenles alquileres de casas de k* 
Escuelas Primarías de| deptrt*' 
mentó de Francisco Moratía, <* 

a forma siguiente:

Consuelo dr Murillo Selva, ft** rtO
iirlaria casa que ocupa r - 
í'r /a Escuela Urbana •

H^KMl í- . »  I '« Va,le^  delBachiller Carlos 11. foriín. Pro-!Santa Lucía, a razón 1

n- hs!fra ; iv l’n™er Curso mensuales.
\' i i*lvcrsifc^cío I váP*
Nombrar a partir del 1" de ju- ¡Secundaria, en lugar de Julio C. Ester García de &ff* ’■ ■ * oflen nue ocupa tí®

El Presidente de Ja República

acuerda:
Señora Josefa O. cíe Ferrufíno, 

rasladarla del cargo de portera,. * ■ ■ , > - . .
sirviente del ínter nado, en íus- ¡lio próximo, a las siguientes per- Medma, que abandono U cla« -

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA, — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C.. 3 DE DICIEMBRE DE 1962

recuela Urbana "J^é Cocí- 
^  í  i Vulto’’, <íeí Municipio de 

'” nu L « !.. i  1‘ «">
jgeneuaWs.

VI oa«o se hará v'fertivo por la 
otiá» I "*1 fl Miniílcrio de ico- 

v Hacienda designe a lo?

kteftw*» *  ™ f®n>*W « »
rtribo que presenten con el V B 
¿7 Supervisor Departamental de 
Sue&ctfn Primaria respectivo, de- 
Unido imputarse e! gasto a la
jafij¿a correspondiente de! I  resu
pe . „A_ai íi». F.fffesos e In*
puftfo
grefos

Onerel de Egresos <e In 
.—Comuniqúese.

R. YrJ.LF.HA Mob.4J.es.

El Secretario de Lila do en el 
Despicho de Eduración Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 1965

Tegucigalpa, D. C.. 29 de junio 

k  1962.

%\ Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses del pre
sente dio. Jos alquileres de casas 
<pe ocupan las Escuelas Prima' 
ii*s ¿el Departamento de Cholu- 
teea, en la forma siguiente:

Lagar, Nombre y Valor.

MUNICIPIO DE SAN JOSE 
San José (Escuela Urbana), 

José Uno Núñez O. L 10.00.

La Crocita, Bernardo Matamo
ros L 10.00.

El Cacao, Victoriano Zelaya .
L 10.00.

Macuelizo, Juan Fúnez L 10.00.

Coraycito, Pedro Osorto N. ..
L 10.00.

MUNICIPIO DF. SAN ISIDRO

San Isidro (Anexo Escuela Ur
bana), Moisés Villalobos L 15.00.

Villa Dolores, Angel M. Castro 
Zetón L 7.00.

E| Rincón, Tomás Ortiz,, L 7.00-

MUNICIPIO DE SAN AMONIO 
DE FLORES

El Jícaro, Faustino Pavón . . . .  
1 10.00.

Playitas, Trinidad Flores . . . .  
17.00.

Las Troias, Francisco Rodas . 
L 10.00.

municipio de pe sp ire

P*spire {Anexo Escuela Urba- 
M)> ̂ atilde dt Ceyrato L 100.00.

Juan Bautista Pedro Or- 
mt2 A. L 20.00,

Cacautate (Anexo], Pastora de
íiores L 7.00.

Carrizal, Manuel de J. Espinoza 
1 5.00.

i ^ozas» Guzmán Portillo .. 
1 8.00.

Municipio de m o r o u c a

L g*Q̂ nca> ^ucas Contrerag . . ,  

^  Puerta

MUNICIPIO 1)K Cttt>l.U¡TECA

ChoUiVera {Escuela Uihana IR 
dr Noviembre) Alberto Moran . 
L 90.00.

La Cruz. Clementina Ardona . 
•L 10.00.

Los Hatillos.. Teodoro Pastrana 
L 10.00,

Ef Santuario, Eladio Ramírez . 
L 10.00.

Licanto, Emilio Hernández . . .  
L 10.00.

Cerco de Piedra. Cirilo Baque- 
daño L 10.00.

MUNICIPIO DE YUSGUARE

El Cerro. Julio C, Benílez. .. 
I. 5.00.

I MUNICIPIO NAMASIGÜE

Buenos Aires, Pedro Joaquín 
Cómez L 10.00.

MUNICIPIO DE MARCOV1A

Gervacea, Ernesto Núñez 
}, 10.00.

MUNICIPIO DE EL CORPUS

Tiscagua. Gumercinda Rueda . 
L 10.00.

upuepto General de Egresos r ln- valencia se solicita, tengan la mis- ¡genera! de Egresos e ngresos. 
gresoí.^-Comuníquese. ma denominación rn ambos Pía- Comuniquen.

,, ;rrt*s, Artículo 78 del Código
R. Villeda Mohau.s. IEducación Pública;

El Secretario de Estado rn e 
Despacho de Educación Pública.

José Mailhv'z O.

Por lanío: el Prudente 
República,

m tkkím :

de |{

R. Villeda Morales.

| El Secretario de Estado en el 
[Despacho df Educarión Pública,

| Jmé Martínez O.

A cuerdo N* 19(A>

Tcgwigalpa. D. C., 2^ junio 
i ? 1962.

El Presidente de la R«'/>»).!/<.a

acuerda:

Nombrar a partir del 1“ <}<.■ ju- 
io próximo, al Licenciado Dan ir

I Acuerdo Nv 1971
l
t Tegucigalpa. 1). C., 30 de junio 
‘de 1962.

! Presidente de la República
f
I \CCKHIM:

E) Carrizal, 
doza L 10.00.

Concepción Men-

Concedt'r la equivalencia sol ici - 
t'da en la forma siguiente: Pri- 
ter Curso del Ciclo Común de

< ultura Ceneral: Idioma Nacio- 
) il. Educación Moral y Cívica.
< iencias Naturales. Matemáticas.
) igíés. Educación Física. Educa-
< ón Musical. Arles Plásticas. Se
f jnda ('urso del Ciclo Común d< Cancelar a partir del 1“ de ju* 
Cultura General: Idioma Nació- i lio próximo, la* siguientes Becas 
na], Estudios Sociale®, Ciencias ¡en el Exterior: autorizadas en 

Uvera Leiva Catedrático <],- Ja ' Naturales. Matemáticas. In g lé s  'Acuerdo N“ 116 de fecha 12 de 
•̂ r̂)3[uni de Nociones de Dere- jEducación Risica, Educación Mu j uero del ano cu curso, 
h© de Piimer Curso “A” Ihvv- Artos Plásticas. Tercer Cur i Carlo  ̂ Wohcr.Q \yM  p>eca ¿e

ificado de Comercio, en el Ju>ri-r° d, | Cir’0 Com“n ,de ( ,,¿íurajL 150.00 mensuales en virtud de 
Central de. esta ciudad, en ¡ ^ « 1 :  Idioma Nae.onal E,tu- ^  „ tudios ^

ustitución del Licenciado Carlos l¿°s Sociales. Ciencias Naturales. Veterinaria V Zootécnica en el Ins- 
Xacapa, que renunció. |Matemáticas. Ingles Educación tituto Tecnológico y de Estudios

_ . . i risica hducacion Musical. Arte- lo., _ - , c«y, - Xt »
El nombrado devengará el suel- J'du^tríafrs. Comuniqúese. bupenores de Monterrey, N, L.,

lo asignado en el Presupuesto Es- i r ■México.
cecial de dicho Instituto.—Comu-; R Vij.i.eda Morales. , Sócrates A. Castillo Bulnes, Be-

nquese. ! El Secretario de Estado en el ■ ca de L 200.00 mensuales, por
-pacho de Educación Pública,¡haber finalizado sus estudios de>

Arquitectura en el Facultad de

R. V illeda  M orales .

Playitas. Vicente Mercado . .. 
L 10.00.

San Juan. Isabel Eejnnoza Ra
mírez L 10.00.

MUNICIPIO DE CONCEPCION 
DE MARIA

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martinéz O.

Acuerdo N- 3967

Tegucigalpa. D, C., 29 de junio 
<\ 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

El Peñón, Raimundo Flores *. 
1 5.00.

Ej Guanacaste, Teódula Martí
nez L 6.00.

El Potrerito. E leu ferio Espinal 
C. L 6.00.

José Martínez O.

Cancelar a partir del 1? de ju*
io próximo, las becas d e .........
L 40.00) cuarenta lempiras men

suales, que había sido concedida 
a los jóvenes Crescencio C. Me- 
léndez y Augusto Girón, para que 
efectuaran estudios en la Escue
la Grain] a Demostrativa de Cata- 
camas, Olancho, autorizada en 

ÍIUNIC1PJO DE SAN MARCOS]■Acuerdos números 744 y 960, de 
DE COLON

Acuerdo N" 1969

Tegucigalpa. D. C., H0 de junio 
de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1" de ju- 
io próximo, a Jas siguientes per- 
tjnas. Miembros del Personal de 
Servicio de la Escuela Normal Ru
ra] de Señoritas, de Villa Ahu
ilada. Daulí, en la forma que si- 
fue:

|Ingeniería de la li. N. A., de Mé*
! ico.—Comunique.se.

i R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

ta, Isabel Baca. L 8.00.

E| Rodeo, Asunción Ordóñez ..
I. 5.00.

El Caracol, Félix P. Mendoia . 
L 7.00.

Ojo de Agua, José León Ordó
ñez L 7.00.

Oyoto, Ramón V, Izaguirre .. 
L 7.00.

Los Encuentros, Ruímo Monea
da L 8.00.

San Francisco, Bertha Reconco 
1. 30.00.

La Joya, Miguel Tilguan . . . .  
L 7.00.

Minas de Cacamuya, Victoria 
(\ 4e Sánchez L 7.00.

MUNICIPIO DE DUYURE

Los Hornos, María de los Ange* 
es Sánchez L 5.00.

El pago se hará efectivo por la 

ficína que el Ministerio de Eco

nomía v Hacienda designe a los 

nteresados, de conformidad con 

1 recibo que presenten con el V- 
del Supervisor Departamental 

'■ Educación Primaria respectivo; 

lebiendo imj>utarse el gasto a la

fechas 15 de marzo y 4 de abril 
del año en curso.—Comuniqúese,

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Eduración Pública

José Martínez 0.

Acuerdo N“ 1972

Tegucigalpa, E>. C., 30 de junio 
de 1962,

Ej Presidente de la República

acuerda:

Cancelar a partir del I o de ju-
11 * , . /> i. , . . . . presente año, la beca de
Alejandrina Gudiet, sirviente de J(L 25.00) ve.nticmco lempiras 

oema en sustifuciun de Josefina ( neníales, había sido conce. 
Gudiel. que renuncio. Vida a Ja señorita Elisa Morale#

Laura Mejía. .sirviente de cocí- A ̂ st̂ anos,  ̂para que efectuara
ía, en sustitución de Máxima Me- - 'Ps eri v .^ CU.e/a ormaJi ^

r̂ rsorUas de Villa Ahumada. Dan^
1, departamento de El Parado,
<]uien se retiró de la Escuela por
nfermedad.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

Acuerdo N'' 1968

Tegucigalpa, D. C., 29 de junio 
l& 1962.

Vista la solicitud presentada a 
Cita Secretaría, con fecha seis de 
bril del año en curso, por el 
oven Roberto Andino Varela, es- 
udíante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
■ji M\ceda equivalencia de estudios 
le las materias comprendidas con- j 
ornve a\ Pian de Estudios que 
ur=ó y aprobó del Plan Básico, de 
a República de El Salvador, con 
as similares a las de Plan de Es- 
udíos del Ciclo Común de Cul- 
ura General, vigente en Hondu- 
as; acompaña una certificación 
r * estudios debidamente legaj
ada :

Resulta: Que se ba oído el pa
rce r favorable de la Dirección 
íeneval de Educación Medía:

Considerando: Que se roncede- 
á equivalencia de esludios siem-

pa, que renuncio.

Ramiro Quiñónez. rajador de 
3lña, en sus'iturión de Gustavo 
Castellanos, que renuncio.

Los nom b ra do? de v en ga rán el 
ueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egreso* e Ingresos.— 
Comuniqúese.

R. Vu.i KtiA M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública*

José Martínez O.

Acuerdo N* 1973

Tegucigalpa, D, C, 30 de jimio 
de 1962.

Presidente de la República

a c u e r d a :

Acuerdo Y 1970 : * , • .• , , , •j Autorizar a partir del 1 de ju>
Tegucigalpa, 1). C., oíl de junio f!«o a noviembre del presente año, 

í j  1962. i la beca de (L 25.00) veinticinco
n  r* , -i n -««- [lempita? mensuales, a favor de la

Presidente de la República ,señonta Ktehina Mejía. para que

acuerdx: ¡continué sus estudios en la Es-
Uuela Normal Rural d;* Señoritas 

Permutar a partir del 1" de ju- 1«’ Villa Ahumada. Daíili. 
lío próximo, al señor Wenceslao]
Tróchez Lobo, actual Administra- ^  st* imputará a la par-
dor de la Escuela Normal ltural Udft correspondiente del Presu- 
de Varones, de El Edén. Camaya- ¡puesto General de Egresos e Li
gua. con e¡ señor Chirlos J Es. gr<>SOÍi- • Comuniqúese.

}inal, que desempeña igual car-) K. Y iu .eda Morvles.
p') en la Escuela Normal Hura) j
jli.vía de San Francisco. Ailátida. 1 El Secretar'o de l itado en el

, )espacho dr Educación Pública, 
Los nomhrados de\.rti«iinu\ el ,

Jartida correspondiente de! Pre-¡t e que las asignaturas cuya equi- jS'-'Hdo a-ignado en el Presupuesto José Martínez O.
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Acuerdo N" 1974

Tegucigalpa. D. C., 30 de junio 
Je  1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar a partir del 1’ dt' ju
lio a noviembre del presente año, 
Ib* becas de (I- M.OO) treinta lem- 
V’™» mensuales, a favor de los 
jóvene8 Carlos Guity Velásquez, 
í.ino Martínez y Rosa Elia Ale
mán Banegas. para que realicen 
t«itu(Ho? en el Instituto Departa
mental “Espíritu del Siglo”, de 
Trujillo. Colón.

El gasto se imputará a la par
tida correspondiente del Presu
puesto General de Egreso» e In
greso?.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

Kl Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo Nv 1975

Tegucigalpa. D. C., 30 de junio 
4e 1962.

rj Presidente de le República 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del l*' de ju
lio del presente año, la beca de 
lL 25.00) veinticinco lempiras 
nKacsttks, que había sido conce
bid* al joven Juanito Guardado 
! igneTOa, para que efectuara es
tudios en el Instituto Departa men
ta] “La Fraternidad’’, dr Jutical
pa. Olancho, en virtud de que el 
interesado se retiró del mencionado 
1 nstítuto.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

E] Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

a pedir se Ir conceda equivalencia dr 

estudios de las malarias comprendidas 

conformo al Ptan dr Estudio* drl ( irlo 

Básico, de la República de Kl Salvador, 

con las similares a las drl Plan dr Es

tudios del Cirio ('omún dr (.ullura Ge

neral vigente rn la República de Hon
duras: acompaña una certificación de 

estudios debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 

favorable de la Dirección General de 

Educación Media.

Cwisiderartdo: que se concederá equi

valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia sr soli

cita, tengan la misma denominación en 

ambos planes, Artículo 78 del Código 

de Educación Pública,

cional. Ingle*. Matemáticas. Biología. 

Física. Química. Filosofía, Educación 

Física y reportes. Quinto Curso dr 

Kducación Secundaria: Química Orgá 

nica. Artes Plásticas 1 Dibujo y Mode

lado), Física (Acústica, Optica. Mag
netismo y Electricidad), Kduración 

Musical, Kduración Física. — Comuni

qúese.
R. VitxROA Morales.

Kl Secretario de Estado en el Des

pacho de Kducación Pública,

José Martínez O.

Por tanto: 

pública,

el Presiden!* de la Re-

ACUEtOA:

Conceder la equivalencia solicitada 

en la forma siguiente: Primer ("urso 

drl Ciclo Común de Cultura General: 

Idioma Nacional, Educación Moral y 

Cívica. Ciencias Naturales, Matemáticas. 

Inglés, Educación Musical. Segundo 

Curso del Cielo Común dr Cultura Ge

neral : Idioma Nacional, Kstudios S 

ciales. Ciencias Naturales. lnglr>. Edu

cación Musical.—Comuniqúese.

R. Viu.cna M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1042

Tegucigalpa, D. C . 9 de abril 
1962.

Aouerdo N* 1043

Tegur¡palpa. D. C., 9 de abril de 

1962.

Eli Prca den te de la República

ACrERDA:

Nombrar el Personal Administrativo, 

Docente y de Servicio, que trabaja du

rante el presente ano lectivo, en el Ins

tituto Departamental “Juventud Hondu

rena”. de Orotepeque, en la forma si
guiente :

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora, Profesora Argelia de Era-

Educación Moral y Cívica, Frofesora 

Josefa de Palomo.

Inglés, P. M. Alicia de Pineda.

Artes Plásticas, don Jesús Reyes C.

Tercer Curso

Idioma Nacional, Profesora Blanca M. 

Erazo.

Matemáticas,

Peña.

Profesor Zoilo Flores

to

Sub-Director, Profesor Oscar 
les H.

Mora-

de

Acuerdo V ’ 1976

Tegucigalpa, D. C., 30 de Junio 
<i. 1962.

. i_l Presidente de la República 

ACUERDA;

Canchar a partir del 1'' de ju
lio del presente año, la beca de 
i L 25.00) veinticinco lempiras 
..mensuales, Pl1*6 había sido conce
dida a la señorita Cordelia Pine
da Cuétlar, para que efectuara es
tudios en el Instituto Departamen
tal “Lempira”, de Erandique. Lem. 
•pira, autorizada en Acuerdo N9 
¿91 de fecha 14 de febrero del 
año en curso, en virtud de que la 
interesada se retiró de dicho Ins- 
\ iluto.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

Vista la solicitud presentada a esta 

Secretaría, con fecha veinticuatro de 

enero del año en curso, por el joven 

Augusto Pineda Madrid, estudiante y 

vecino de ]a ciudad de Santa Rosa de 

Copán, contraída a pedir se le conceda 

equivalencia de estudios de Isa maten» 

comprendidas conforme al Plan de Es

tudios de Educación Normal Urbana, 

con las similares a las del Plan de Es

tudio** del Ciclo Común de í.uutura Ge

neral y Ciclo Diversificado de Educa 

ción Secundaria; acompaña una certi

ficación de estudios debidamente lega

lizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 

favorable de la Dirección General d» 
Educación Media.

Considerando: que se concederá equi

valencia de estudios siempre que tas 

asignaturas cuya equivalencia se soli

cita, tengan la misma denominación 

ambos planes. Artículo 78 del Código 

de Educación Pública.

Secretario. Profesor Zoilo Flores Pe
lla.

Esc riM ente. S. C  Josefina G. de Flo
res.

Consejero Primero, Seo. Varones, doa
Jesús Reyes Uto.

Consejero Segundo. Sec, Varones. 

Profesor Codofredo Flores

Consejera Primera. Sec. Sritas., Pro

fesora Elisa C. de Cartas.

Consejera Segunda. Sec. Sritas., Pro

fesora Josefa de Palomo.

Tesorera Especial, Profesora Lidia de 
Villeda F.

PERSONAL DOCENTE

CICLO COAÍf V DE CULTURA 

GENERAL

Primer Curso

Idioma Narional Profesora Argelia 
Je Erazo.

Matemáticas, Profesor Zoilo Flores 
Peña.

Ciencias N atvdo , Profeso*» Argelia 
de Enaa

Ciencias Naturales, Be. Tulio Chinchi

lla.

Estudios Sociales, Profesora Elisa C. 

de Carlas.

Educación Musical, don Alberto Flo

res C.

Educación Moral y Cívica, don Jesús 

Reyes Coto.

Artes Industriales, dof Rafael Maído 

nado S.

Inglés. P. M. Alicia de Pineda.

Educación para el Hogar, Profesora 

Argelia de Erazo.

Quinto Curso Normal Sección UA"

Dibujo y Modelado, Profesor Zoilo 
Flores Peña.

Educación Musical, don Alberto Flo
res C

Arte* Industriales, don Alberto Flo
res C

Educación para el Hogar, Profesora 

María Vlctma de Majta.

Biología Edncarional, Profesar Ro
lando Emo.

Sociología EduramoaL Profesora Ro
lando Erxro.

Profesor jrfP S ^

< ' ■

Profesor Jefe Tercer Cur» * 
Gndofredo Flores l

Profesor Jefe Quinto Can* a.
"A . Profesor Oscar Moral*

Profesor Jefe QuinUl ^

B . Profesor Rolando Era*.

Profesora Jefe .

Profesora Elisa C. <fc Cari».

PERSONAL ÜE SOMoo

Portero, señor Alberto Saat*

Conserje, »eñor Ricardo Arit*.

Barrendera, señor» Ent<*h» 

CASTOS GENERALES

Escritorio, Dirección y 

Profesora Argelia de Era». L

(.wnpra de Yeso y Mat 1* * ^  

1 rotesora Argelia de Eraia.

J;xfraor<l¡n»rio8, Profoaw Ar- 
gelu de Erazo.

( ;H «  f^ruoria W en a ,
(.din de \ i Hela F.

1-°' nombrados devengarán «1 
asignado en el Presupuesto Eqteñl 4 
dicho Instituto.—Comunúywae.

R. VtLusA Uouia

El Secretario de Estado en el Do- 
pacho de Educación Pública,

José Vaafaa 0.

Aeoerrio Nf 10M

T« :t»r»galpa, D. C, 10 de abfl de 
1962.

Higiene Escolar, Profesor 
Erazo.

Rolando

Eludios Soeiafes Profesor Godofredo 
Flores Zacapa.

Téítiica y Práctica de la En«rñan/a. 

Profesor Oscar Morales H.

Organización y Administración Esco
lar, Profesor Oscar Montes H.

Filosofía e Historia <fe la Educación. 

Profesor José de jesús Guerra.

Quima Curso Norm+l Ser ción ~fí"

Dibujo y Modefaíf». Profesor Zoilo 
Flores Peña.

Por tanto: 

pública,
el Presidente de la Re-

ACÜERDA:

Tegucigalpa, D. 
VJ62.

Acuerdo N* 1041

C., 9 de abril de

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Corso 

del Ciclo Común de Cultura General; 

Idioma Nacional, Estudios Sociales, 

Educación Moral y Cívica, Ciencias 

Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa

ción Física, Educación Musical, Artes 

Plásticas. Segundo Curso del Ciclo Co

mún de Cultura General: Idioma Na

cional, Estudios Sociales, Ciencias Na
turales, Matemáticas, Inglés, Educación 

Física, Educación Mnsital, Artes Plás

ticas. Tercer Curso del Ciclo Común 

de Cultura General: Idioma Nacional, 

Estudios Sociales, Ciencias Naturales, 

Ingles, Matemáticas, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Industriales.

del Ciclo Diversificado

Educación MitsiraJ, 
res C.

Alberto Fio-

Artes Plásticas, don jesús Reyes C.

Estudios Sociales, Profesora Elisa C. 
de (Jarías.

Inglés, P. M. Alicia de Pineda.

Educación Moral y Cívica, Profesora 
Josefa de Palomo.

Educación Moaácal, <fe
res C.

Alberto Fio-

Biología Eduraeieeei Profesor Ro
lando Erazo.

Sociología Uteaciortal, Profesor Ro
lando Erazo*

Higiene Escolar, Profesor Rolando
Erazo.

Segundo Curso

Idioma 'Nacional, Profesora 
M. Erazo.

Blanca

Vttta la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veintiocho de fe- 

iiiero del año en curso, por la señorita 
Surgía Adela Callejas, estudiante y ve-i Primer Curso 

< >11 a de este Distrito Central, contraída de Educación Secundaria: Idioma Na-

Matemática», P. M. Mélida de Mal- 
nado.

Estudios Solíales, Profesora Elisa C. 
de Carias.

(Ciencias Naturales, Profesor Manuel 
González P.

Educación Musical, don Alberto Flo
res G.

Estudiáis Sociales, Profesor Godaímio 
Flores Zacapa.

Téciúet y Práctica de la Enseñanza, 
Profesor Rolando Erazo.

Organización y Administración Esco
lar, Profesor Oscar Morales H.

Filosofía e Historia de la Educación, 

Profesor José de Jesús Guerra.

CLASES GENERALES

Educación Física, Sritas., P. M. Es

peranza de Chinchilla.

Educación Física, Varones, Profesor 
Godofredo Flores Zacapa.

PROFESORES JEFES

Profesor Jefe Primer Curso del C. C. 
C. G., don Jesús Reyes C

Visu la solicitad premtafc a ab 

Secretaría, con fecha veiatitiá* it na

to del año en curso, por el jema U 

renzn J. Pineda, estudiante y redi» 

•le este Distrito Centra), OM¿k t 

pedir se le conceda equivalencia i t »  

tudios de las materias r«mwafiifri 

conforme al Piae de Evadías é  lib

ración Comercial, con las úúlam a 

las del Plan de Estudias dd G álí» 

mún de Cultora General y Gdfl Di
versificado de Educación Seeaa«l«nr 

acompaña una certificación de ,

debidamente legalizad*. ^

Resalta: qne se ha «ida d JW» 

favorable de la Direcciía *

Educación Media.

Considerando: que se conceda* *5®' 

vafcaüa de estafas «e*p»
asignaturas cuya equivaleaeia J* 

cita, tengan la misma danomiltafl^  a 

ambos planes. Artículo 78 dd W  

de Educación Ptiblica.

Por tanto: el Preside»»* d» ^  ** 

pública,

Conceder la equiv«I«acia 

en la forma siguiente: ?ri»« 0* "  

Ciclo Común de Cultura 

na Nacional, Estudio» 
miticas, Inglés, Edacaotó*  ̂ rj.

- ~ ’ Cobwb

t

dioa Soc ia lea , * * * * * ? „  «, 
Educación Física. Te¡x^
™.\. A*, rtilmrt

m&tiv&s, ingles» é

gundo Curso del Ocio 

tura General: Jdt«na

Gclo Común de Cultura 

ma Nacional, Estudios 1*¡J

máticas, Inglés, EducactOP ^ ¿ 

mer Curso del Ciclo jfrát
Educación Secundaria^^^^ 

nal, Inglés. Química, Sa«jW ^ y , 

ducción a la Economía 

cación Física y 
que*-»*.

Deportes.

El Se.TM»rio *
pacho ile. Educativa W » »

José tí****

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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&

Acuerdo N* 1045

Tegurigalpa, D. C... 10 Ae abrí! He 1962. 

El Presidente de la República 

acul*da:

Aprobar por lo« meses de febrero a diciembre, dd presente año el Pre- 

ttpix**) di Castos del Instituto Pepavttime&Ul “San José", de El Progreso, 

Yoro, en )• forma f íe n te :

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Directora .............................................. ......................  L 165.90
Snb-DiíectOT ................................................................. 100.00

SecreUr»» ..................................................................... 160.00
Te*Qtw> ........................... .............. *...........................  100,00

Contador ........................................................... 4000
Cootejera ............................................................ . . 000.00

Consej*** ..................................................................... 000.00
Jacribiente N* 1 .....................................................  110.00
Escribiente N* 2 .........................................................  90.00 1 765.00

PERSONAL DOCENTE 

OCIO  COMUN DE CULTURA GENERAL

Primer Curso, Señoritas

Idieroa Nacional ....................................................... L 40.00

fag* ...........................................................................  21.00
Matemáticas .................................................................  40.00

Ciweias Naturales .......................................................  25.00
Eludios Sociales ............................... *......................  40-00

Artas Plásticas ............................................................ 21.00

Edocadán Musical ...................................................... 12.00

Educación Físira .........................................................  12.00

Ejgoiaión Moral y Cívica .......................................... 14.00

Cotsej» de Curso........................................................... 14.00

Primer Curso, Varones

■IdiMW Nacional ........................................................  L 40.00

4ag)fa ...........................................................................  21.00
Mmnátúas ...............................................................  40.00

Gamas Naturales .....................................................  20.00

-Eatudiss Sociales . ..................................................... 40̂ 10

Arte* (Plásticas ...........................................................  21*00
Edneadán Musical .....................................................  12.00

-EdMMíán Física ......................................................... 12.00

-Edwadón Moni y Cívica .........................................  14.00

Coasejo de Cuno .................................................... 14.00

Segando Curso, Señoritas

Idiama Nacional ......................................................  L 40JW

inglés...........................................................................  21.00

Matemáticas .................................................................  40J)0

Gencias Naturales ....................................................... 2&ÍÍ0
Estadios Sociales ........................................................  40.00

Afus 'Plásticas ................................................... *--- 2L00

Edomeión Muíical ......................................................  12.00

Educarían Física ............................... ........................ 6-00

Edacacióa Moral y Cívica ..................... ................... 14JJ0

Concejo de Curso .......................................................  12.00

Segundo Curto, Virones {

Idioma Nacional ........................ .............................  L 20̂ 00
Infries...........................................................................  21.00

Matemáticas .................................................................  40.00

Ciencias Naiurdles ................... . í® í0

Estadios Sociales ........................................................ 40.00

Artes Plásticas ............... ................................... . 21.G0

E<W*Kn Musical ....................................................  12.00

Educadla Física ......................................................... tOO

Moral y Cívica ........................ . • í .......... 14,00

de Curso ............................................. ........ ***»
i  ----

Tercer Curso, Señoritas 

ld><WM Nacional ........................................................  L 40.60

Jne l»..........................................................................  21.00

^^«Hoiííicas ................................................................. * 40.00

Pendas Naturales ....................................................... 25-00

Sociales .................................. .....................  40.00

^ ucactón para el Hogar ........................................... 21.00

^"cwáóo Musical .................................................... 12.00

***«*>40 Física ........................................................  6.00

Moral y Cívica ....................................  • 14.00

de Curso y Orientación ...............................  14.00

Tercer Curso, Varones

Idioma Nacional ........................................................  L 20.00
Inglés ............................................................................  21.00

Matemáticas .................................................................. 40.00

Ciencias Naturales .......................................................  20.00
Estudios Sociales .........................................................  40,00
Artes Industriales ........................................................  18.00

Educación Musical ......................................................  12.9Í
Educación Fínica .......................... .............................. 6.00

Educación Moral y Cívica .............................. .......... 14.00

Consejo de Curso y Orientación ...............................  14JW L

CICLO DIVERSIFICADO

Primer Curso Normal Urbana

Idioma Nacional .........................................................  L 32.00
Matemáticas .................................................................. 24.00
Historia y Geografía de Honduras y C. A.................. 2Q.Q0
Ciencias Físicas y Químicas ................................... 24.00
Biología Ceneral y Pedagógica ...............................  24.00
Pedagogía Ceneral ...................................................... 40.00
Psicología Ceneral ....................................................*. 28.00
Educación Agropecuaria ........................................ .. 18.00
Educación para el Hogar .......................................... 14.00
Educación Musical .......................................................  24.00
Dibujo y Modelado ...................................................... 14.00

Educación Física y Deportes (S) ...............................  4.50
Consejo de Curso y Orientación ................................... 14.Q0

239.00

234.00

231.00

CICLO DIVERSIFICADO

Primer Corso Bachillerato

Idioma Nacional ........................................................  L 40.00

Inglés ............................................................................  2L00

Matemáticas .......................................... ....................  32.00

Historia Universal .........................................................  25.00

Ciencias Naturales .......................................................  5,00
Física ............................................................................  32.00

Química ..................................................................... .. 24A0

Historia de la Filosofía ............................................... 21.00
Sociología General .......................................................  14.00

Introducción a la Economía Política ....... ..................  14.00

Dibujo Aplicado ...........................................................  21.00

Educación Física y Deportes (V) .......... *.................  3.00
Orientación .................................................................... 7.00

Biología ......................................................................... 24.00

208.00

233.00

EDUCACION NORMAL URBANA 

Quinto Curso

Dibujo y Modelado ...................................................... L 14.00
Educación Musical .......................................................  19 nn

Educación para el Hogar ............................................. 14.00

Biología Educacional .................................................... 24.00

Sociología Educacional ................................................  14.00
Higiene Escolar ............................................................  10.00

Estudios Sociales .............. .......................................... 244)0

Técnica y Práctica de la Enseñanza ..........................  128.00
Organización y Admón. Escolar ................................... 21.00

Artes Industriales ........................................................  12.00

Filosofía e Historia de la Educación ........ ................  24.00

Educación Física (S) ..................................................  4.50
Educación Física (V) ..................................................  3.00

205.00

280.50

283.00

304.50

EDUCACION SECUNDARIA 

Quinto Curso

Castellano ........................................ ............................  L 14.00

Latín (Optativa) ................................................ . l&flO

Inglés.............................................................................  21.00

Francés ......................................................................... 21.00

Matemáticas (Trigonometría) ........................... .........  24.00

Estudios Sociales .........................................................  15.00

Física ............................................................................. 2460

Biología ...................................... .................................  24.00

Química Orgánica .........................................................  3400

Filosofía .......................................................................  21.00

Artes Plásticas (Dibujo y Modelado) ........................  14.00

Educación Musical ......... .......................................... 12*00

Educación Física (S) ................................................ 4.50

Edimdáa Finca (V) ............ .....................................  3j00 239.50

{Pasa a la Página N9 6)

Acuerdo N* W46

Tegucigalpa, D. C., 10 de abril do 

1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar d  Personal Administrativo, 

Docente j  de Servicio, que trabaja du
rante el presente año lectivo, en el Ins

tituto Departamental “Lorenzo Cervan
tes”, de la ciudad de La Paz, en la 

forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor Rafael Pineda 
Ponce.

Sub-Director, Profesor Catarino Mon

toya Flores.

Secretaria, S. C. Renata Andino B.

Consejero, Profesor Migud Fiallos 

Tosta.

Consejera, Profesora Carmen Castillo 

Suaxo.

Tesorera, Profesora Francisca S. de 

Varela.

Escribiente, P. M. Paula Medina L.

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTURA 

GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional, Profesora Carmen 

Castillo Suazo.

Estudios Sociales, Profesora Elba de 

Pineda Ponce.

Educación Moral y Cívica, Profcapea 

Elba de Pineda Ponce.

Ciencias Naturales, Profesor Catarino 

Montoya Flores.

Matemáticas, P. M. Marco A. Rivera.

Inglés, Profesor Rafael Pineda Ponce.

Educación MusicaL don Abraham De

ras.

Artes Plásticas, S. C. Renata Andi

no B. i

Profesor Jefe, Profesora Elba de Pi

neda Ponce.

Segundo Cur̂ o

Idioma Nacional, Profesora Lía de 

Calidonio.

Estudios Sociales, Profesora Elba de 

Pineda Ponce.

Educación Moral y Cívica. Profesora 

Elba de Pineda Ponce.

G  encías Naturales, Profesor Catarino 

Montoya Flores.

Matemáticas, P. M. Marco A. Mar

tínez.

Inglés,, Profesor Rafael Pineda Ponce,.

Educación Musical, doji Abraham 

Deras.

Artes Plásticas, S. C. Renata Andino

&

Prpfesor Jefe, Profesor Catarino Mon

toya Flores.

Tercer Cvrso

Idioma Nacional, Profesor Miguel 

FiaHoa Tosta.

Estudios Sociales, Profesor Miguel 

Fiallee Tosta.

Educación Moral y Cívica, Profesora 

Elba de Pineda Ponce.

Ciencias Naturales, Profesor Catarino 
Montoya Flores.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Matemáticas, P. M. Oscar Medina.

Ingles, Profesor Rafael Pineda Poner,

Educación Musical, don Abrahnm De- 

rao.

Artes industria)*1?, Profesor Jos»’ Do- 

lotr.s Cáceres,

Educación para el Hogar, Profesora 

Elba de Pineda Ponce.

Profesor Jefe, Profesor Miguel Fiallos 
Torta.

Quinto Curso Normal

Modelado, S. C. RenataDibujo y 

Andino B.

Educación Musical, don Abraham Di
na .

Artes Industriales, Profesor José Do
lores Cáceres.

Kd»ira« ión para el Hogar. Profesora 

Angt'lira He Martínez.

Biología 

Varela M.
Educacional, I)r. Doroteo

Sociología Educacional. Profesora Ir

ma Yolanda Suaco V.

Higiene Encolar, Br. Doroteo Varela 
M.

Estudios Sociales, Profesor Santos Vi
lla loro C.

Tronica y Práctica de la Enseñanza. 

Profesora Irma Yolanda Suazo V.

Organización y Admón. Escolar, Pro

fesor Carlos Maradiaga D.

Filosofía e Hist. de la Educ., Profe

sora Carmen Castillo Suazo.

(Continuará) 

(Viene de tm pagina 5)

EDUCACION COMERCIAL 

Quinto Curso

Castellano ......................................................................  L

Inglés ............................................................................

Matemáticas (Geometría) .............. .............................

Aduanas y Práctica de Aforo ................................

Derecho Mercantil y Tratados Comerciales .................

Introducción a la Econmía Política...............................

Contabilidad Fiscal y Municipal ..................... ............

Método Estadístico .........................................................

Organización y Admón. de Empresas ..........................

Educación Física y Deportes (S) ................ ..............

Educación Física y Deportes (V) ...............................

14.00

21.00 

21.00

40.00

40.00

40.00

40.00

21.00 

38JD0

LSO

3.00 L 272.50

PERSONAL DE SERVICIO

Barrendero ....................................................................  L 99.66

Yardero ......................................................................... ........ 91.00
Conserje ........................................................................ ........ 30.00

Vigilante ........................................................................ ........ 90.00

Vigilante ........................................................................ ........ 80.00

Barrendera ............................... ..................................... ........ 45.00

Castos Especiales ..........................................................  L 200.00

435.66

200.00

TOTAL .......................................................................T~L 4.730.66

El gasto de (L 4.730^6) cuatro mil setecientos treinta lempira», sesenta 

7 seÍ9 centavos mensuales, se hará efectivo por la Tesorería Especial dr 
'dicho Instituto.—Comuniqúese.

pa>pel y madera; rajas y macetero» 

para flores, de plástico y de made

ra; cestos; recipientes para picnics; 

aceiteros de mano; tanques para 

agua; cajas con artefactos P*-*a 

pescar. Equipaje y equipo para 

animales, a saber; bolsas de mano 

y para útiles; valija* de 
portafolios; monederos; carteras y 

bolsos; llaveros; ames es, monturas 

y sus partes; guarniciones para ani

males y látigos, y bolsas de cuen

tas. Materiales para raspar y pulir, 

a saber: ruedas para lijar, pulir y 

moler; papel de lija, piedras de afi

lar, lana de acero; cera para autos, 

pisos y muebles, para limpiar y 

y para pttlir; trapos trabados quí

micamente para pulir; adereeos pa

ra» bandas. Ptx>ductOB y composi

ciones químicas, a saber: prepara

ciones anticarbónicas para moto

res; preparaciones contra la nie

bla, para ventanas, anticoagallan

tes; flúidos paca frenos; limpia

dores para tubería de desagüe; des

odorantes domésticos, desinfectan

tes para animales; materiales quí

micos para extinguir incendios, 

compuestos para flujar radiadores; 

flujos para soldar y para juntar; 

fungicidas; herbicidas; insecticidas; 

repelentes de animales y de insec

tos; flúldos para encendedores; 
gelatina de petróleo; compuestos ( timón o dirección de botes; cerra-

nernl: disolventes de gasolina; 

aceite gumbore y candela*. Heves- ■ 

timientos protectores y decorativos, 

a saber: pinturas; barnices; es

maltes; laca; limpiadores de cepi

llos para pintar; removedores de 

pintura; selladores y presentadores 

d% pinturas; apresado*** d* cu

biertas de autos, cera para esquiar. 

Medicinas y preparaciones farma

céuticas, a saber: medicinas par» 

la tos y el catarro; laxantes, li

nimentos; aspirina; astringentes; 

preparaciones vitamínicas; suple

mentos de minerales de alimentos, I 

tabletas concentradas de levadura; ¡ 

óxido de zinc; germicida^, aceites | 

medicinales, enjuagues y gárgaras 

para la boca: almohadillas y em

plastos para callos. Vehículos y sus 

partes y accesorios, a saber: moto-! 

cicletas: bicicletas; resortes absor

bedores de choques; unidades de 

aire acondicionado y de clima arti

ficial; autos, carrocerías; guarda* 

fangos; cubiertas para asientos, 

autos, botes y remolques utilita

rios; husos para ejes; resortes de 

autos; direcciones, ruedas y en

granajes; ruedas; timones; para

brisas y sus partes; carretillas de 

mano; carritos ambulantes; coches 

y calesas; carretillas de golf y  pa

ra otros Otiles; botes; unidades de

y broches; ejes diferenciales y ̂  

pavt.es; carburadores, eilencUfant; 

motores de gasolina; motores r*. 

acondicionados; herramientas j— 
alinear camjcprt»*- — * ^

B
—~*u«rgS,

carpinteros, albañil

— vuiu part 
alinear c¡arrocerías; gatas; jr&a»;

tornillos; herramientas 4e tn*¿

para maquinista», fontaneros, ^

meros, carpinteros, albañil**, «1*.
tricistas. agricultores; -

para contener derrames; material 

químico fotográfico; preservativos 

d« alimentas; compuestos para re* 

mover y para prevenir el orín y 

la oxidación; compuestos para des

truir el hollín. Explosivos, armas 

de fuego y su equipo a saber: guar

niciones para cartuchos y balas y 

cápsulas de escopeta; vainas para 

rifles; escopetas; rifles, revólveres; 

municione» para armas de fuego; 

mirillas y fundas; almohadillas pa
ra reculadores; chalecos para cáp

sulas y cohetes marinos y de ca

mino. Material de construcción, a 

saber: edificios para almacenar úti

les, garajes, puertas de garajes; 

tablados de madera y de metal; 

molduras; pisos; madera compri

mida (plyv/ood); particiones; te

chos y material para forrar te

jes de remos; carritos eléctricos de 

golf y de propulsión a gasolina; 

velocípedos de motor; varillas para 

vehículos y resortes par» vehículos. 

Linóleo y carpetas, a saber: linóleo 

para piso y paredes; cubiertas de 

carpeta para mesas y paredes. 

Aparatos, máquinas y equipos eléc

tricos, a saber: aparatos para luí 

y bombillos; luces para árboles de 

navidad, alambres y cables; con- 

duits y guarniciones; juegos de 

cuerdas; guarniciones para insta

laciones eléctricas; juegos de cam

panas; transformadores; lámparas 

para secar y para calentar; hierros 

para soldar; motores; luces para- 

autos y bicicletas; partes de igni

ción; magnetos; reguladores de vol

taje; chispas y tapones; generado

res; linternas; mezcladoras y com-

chos; unidades de puertas y ven-1 binadoras; abanicos; ventiladores; 

tanas; puertas de defensa y de tela ¡ lavadoras de trastos; unidades pa- 

metálica; catalones; puntales y pe- ■ra disponer de desperdicios; calen- 

sebres; apoyos ajustables para pi- j tadores de agua, calentadores es- 

sos; ladrillos de goma o de hule y i peciales; almohadilla*? para calen- 

! compuestos para pisos; tablones ¡ tar; frazadas eléctricas, aspirado- 

IL Villeda M orales. !°  weathherstripping; m a te r ia le s ; ras y sus partes; aparatos para

E) Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

José Martínez Ordóñez.

par» calafatear; materiales para > soldar; controles para cercas; ope-

REGISTRO DE M ARCAS

La infrascrita, Jefe de la Sección 

de Patentes y Marcas de Fábrica, 

dependiente de la Secretaria de 

(Economía y Hacienda, hace saber: 

que con fecha cinco de noviembre 

del aflo en curso, se admitió la 

.solicitud que dice: "Registro y 

depósito de una marca de fábri

ca. — Poder Ejecutivo.—Secretaria 

de Economía y Hacienda.—En re

presentación de la Compañía Sears, 

Roebuc and CQ, una corparación 

del Estado de Nueva York, manu

factureros domiciliados en 925 

South Homan Avenue, en la clu- 

xlad de Chicago, Estado de Illinois, 

Estados Unidos de América, se- 

Éfún el poder adjunto, respetuosa

mente comparezco a solicitar el re

construcción de papel y aisladores; 

ladrillos plásticos para paredes; 

piscinas y albercas; cercas de ma

dera, barandillas de hierro y ven

tiladores para techos. Accesorios 

de ferretería, plomería y equipo pa

ra barcos de motor, a saber: puer-

gistro y depósito de la marca d e !* 3’ ventanaa *  j i n e t e s  de fe- 
fábrica denominada: ¡rretería; puntales, clavos; tomillos;

cerrojos, grúas y rodos para corti-

A V I S O S

ñas, baños, lavatrastos y lavato

rios; inodoros, bañeras; jabón papel 

y armaritos; bastidores para toa

llas, tuberías de agua y sus equi-

radores para puertas; instrumen

tos puntiagudos para animales; 

televisión; amplificadores; micrófo- 

aparatos y acesortos de radio y de 

nos; sistemas y accesorios de inter

comunicación. Juegos, juguetes y 

artefactos deportivos, a saber: mu

ñecas, vestidos y vehículos para 

muñecas; juguetes musicales; pis

tolas de Juguetes: rompecabezas; 

juegos de sellos de hule; juguetes 

educativos; trenes de juguetes y 

sus accesorios; velocípedos; desliza

dores; vehículos sin ruedas; aviones

pos; puntales para duchas y sus ; de modelo y de juguete; cochecitos
según el clisé, conforme al adjunto 

certificado de registro N* 732.002, 

del 29 de mayo de 1962, de la Ofi

cina de Patentes de los Estados 

Unidos de América, marca que am

para, distingue y protege recep

táculos, a saber: bolsas para ali

mentos, para ropa y para agua; 

canastas para coser, y para des
perdicios; cajas para almuerzos; i 

gabinetes para archivar y para 

cuentas; latas para basuras; baú

les para guardar, de fibra y de jmetal. Aceites y grasas, a saber:lu- cabezales para automóviles; bom- 
acero; armarios para loza, juegos
para condimentos; envases para fricantes de aceite y grasa, ma- bas para aceite y para agua; vál- 

despachos; platos de plásticos, de! quinaria, motores y objetos en ge- vulas de motor; balineras, ganchos

j aparejos; utensilios para cocinar, 

asar y hornear; cernidores; cercas 

de metal; cadenas paira arrastrar 

y para atar; pasadores y ganchos 

para mangueras; regaderas de gra- 

¡ma y ceñidores; accesorios para 

¡plomería y fontanería; cerrojos,

para aprender a caminar; fichas 

de pók^r; dados y naipes; equi

pos para pescar, para sumergirse, 

pa>ra jugar baseball, boliche, golf, 

tennis y arquería; bolsas para dor

mir; zapatos para la nieve; salva

vidas; señuelos para atraer a-ves;

puntillas y tachuelas. Metales y equipo para jardín de juegos, tra-

forjas, a saber: barras para jun- pecios y columpios. Cuchillería, má-

tar, soldar y barras de bronce y quinaria y herramientas, sus par-
de aleaciones; varillas y barras de tes y accesorios, a aaher-, óUndvos,

taladros; serrucho*; 

limatones; llave* Ing le*?’ ^  

mangos para herram ienta ,"^  
dañas; cuchilla* y naVa]ai!. ' * *  

portaplumas; máquina* r Ja T ^ ’ 

tar pelo; sierras de m otorV ciw  
conductoras; cadenas 

cletas; máquina» reportadoras y 

partes, para animales; raapad»* 

o rascadoras de tierras; exSvtóZ 

ras de hoyos para postea; ataUna* 
de pozos; bombas y acason*. 

arados; cultivadoras; sembrado^ 

cortadores de heno; conducto» t  
cortadoras mecánicas; elevad** 

de granos; rastrillos; tracton»X 
ra Jardín; cortadoras de 

unidades para, molineros y sus pul 

tes; mezcladoras; tenaoraa y te¿. 

radoras de cercos; compwwwrfe 

aire y su* partes; trituradoras fe 

hiele, extractoras de jugos; extta- 

guidores para incendio; rodadn» 

y pulverizado ras; motores paral», 

tes y embarcaciones; pedeet&kr 

para motores; barredoras de Alfom

bras; abrelatas; máquinas de escri

bir; máquinas de coser y sus par 

tes; máquinas engrapado ras; sa

capuntas ; máquinas duplicadme 

cuchillería con base de metal; ca

charas y tenedores de papel; ¿ubi
cado ras p&ra estarcir, tipo gelati

na; palas para chimeneas; gaaehor 

y varillas; ejes vivos; pulidoras y 

lijadoraa eléctricas: sierres da na

no; cortadoras de setos; bombas pa

ra llantas. Artefactos y maqotM- 

rla de lavandería, a saber: stá̂ oi- 

n»3 de lavar y de secar; tabtawr 
para aplanchar; ulm/Aa*!— y to 

das para tablones de planchar; tato- 

tidores y escalera para secar; 

escurridores; tensoras y estirttaas- 

de cortinas y servilletas; caldera» 

papi lavar; tubos y polos para ten
der ropa; bañeras jjortátiles. Cerra

duras y cajas de caudales, a aaherr 

cajas de seguridad; cajas para di
nero en efectivo; bancos portátiles, 

cerraduras y candados; gancho* I** 
ra puertas y ventanas; cerraduras 

^axa vehículos y puertas y P*1* 

otras instalaciones fijas. ArtefW^* 

científicos y para medir, a aabw- 
cámaras y accesorios; película ^  

tográfica sensibilizada; equipo p***- 

desarrollar películas; proyecto** 

para placas y películas; 
de proyección; medidores ds 

sición, trípodes y cámaras; 
fotográfico; anteojos medidor*8’ 

anteojos de aumento; anteojo» P®" 

ra el sol; gafas; yelmos pera 

dar; binoculares; telescopio*' 

pertinentes; barómetros; 
tros, voltímetros; termostato*.^ 

j ulas; calculadoras; calibr*»"» 

y sus partes; instrumentos 

eos para dibujar, compases y 

sores; reglas flexibles, niv 
glas; instrumentos para ni  ̂
su equipo; relojes mecánico^ ^  

dades termostáticas de 
calor; examinadoras de 
velocímetros; globos terreaueft^ 

délos de vestidos; miras y 

para armas de fuego; 
ble para impresionar ^

y ampliaciones, equipo 

pliaciones de fotogra^^ f o 
mentos horológicos, a **** , yekr 
jes eléctricos y no eiéctrw»'
jes de radio; despertadores,
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bolsillo- Joyería y artículos de 

natales preciosos, a saber: joyería 
y de fantasía; brazaletes; ani

llo* perlas naturales, artificiales y 
^-lüvadas; diamantes, rosarios, 

olil»er»8 para relojes; cuchillerías, 

Artículos secos y hondos hechos en 

t^do o en parte de metales precio- 
^  Escobas, cepillos y plumeros 

p»ra el polvo, a s&bw. escobas; ce- 

Ijno, para ropa; plumeros; cepillos 
pintar; brochas para artistas; 

^pülos y ganchos para colgar; ce- 

pjjlos para pisos; cepillos de toca- 
cepillos de mano; cepOlos de 

dientes; trapeadores; rodillos para 

pintar; alisadores o restregadores; 
apücadores de cera o enceradores 

y  trapos para limpiar. I jozb., v h b \- 

jaj de barro y porcelana, a saber: 

servicios de mega, jarrones y ce

rámica; filtros y refrigeradoras y 
■sus partes; heladoras eléctricas de 

alimentos; suavizadoras de agua, 

Üpo de filtro; discos para, filtrar 

leche; hornos y filtros de aerocon- 
dicionamiento y clima artificial. 

Muebles y tapicería, a saber: ca

ma», sillas, sofás para estudios; 
hamacas; banquetas; catres; ban- 

taa; columpios para» pórticos; des

lizadores; bares y cantinas portá

tiles; gabinetes y armaritos para 
cristalería; tocadores; baúles; ar

chivadores ; ornamentaciones; es

critorios; colchones; fundas; re

sortes para camas; libreros y es

tantes; libreros y sostenedores de 
libros; mesas para» jugar; pedes

tales para maceteros; marcos y 

cuadros para juegos; mamparas y 

canceles pare» ventanas y pórticos; 

sofás. Cristalería, a saber: vasos 

de mesa y de uso doméstico; reci

pientes de vidrio, cafeteras de vi

drio, botellas de vidrio y ponche

ras. Equipo de calefacción, alum

brado y ventilación, a saber: de 

aerocondicionamiento y clima ai’ti- 

ficial; para la humedad; contra la 

humedad; abanicos; ventiladores y 

sopladores; hornos; caldera#; aero» 

ductos para hornos; fogoneros; in

cineradores; quemadores de resi- 

<fcx»; estufas, chimeneas y sus im

plementos, incluyendo cortinas, 

mamparas, morillos, caballetes, re

jas, varillas, cepillos, tenazas y pa

las; parrillas para, chimeneas y pa
ra picnics; estufa» para cocinar, 

de gaa y leda; para calentar de 

gas, aceite y lefia; sopletes de ace

tileno; calentadores de agua, de 

gas, incubadoras; pasteurizadoras 

de leche; quemadoras de maleza. 

Correaje* mangueras, empaques de 

maquinaria y llantas no metálicas, 

a saber: ventiladores; forros para 
frenos y partes de frenos y bre

ques; llantas neumáticas y tubos; 

Materiales para Ja reparación de 

llantas y tubos; tubos flexibles; ma

teriales no metálicos para empa
ques; accesorios de hule para orde- 

fiadores; correas y bandas para 

^quinarias; mangueras de radia* 

to**; pistones y anillos para pisto
nes, manguera para compresores de 

a,re» sellos para bombas de agua, 

instrumentos musicales y sus acce

sorios, a saber: instrumentos musi

te s ; atriles, batutas, cañas para 

frum entos musicales, cuerda*s 
P^a instrumentos musicales; pia- 

a°a; órganos; fonógrafos de mano 

y sus partes; álbumes de discos 

fonográficos; discos fonográficos, 

fonógrafos y sus accesorios. Pa- 

^  y papelería, a saber: papel 

escribir; sobres; cnader- 

*** escolares; encuademaciones 

hojas sueltas; libros para 

^ ^ ta s ; libros de acotaciones;

ganchos: era yones; plumas y lápi

ces; formularios para archivar y 

para franquear; tarjetas índices; 
servilletas de papel; papel tapiz. 

Ropa, a saber: trajes; vestidos; sa

cos; camisas; blusas; camisones; 
pantalones; sobretodos; pieles, ena

guas; capotes; impermeables; som

breros; gorros; ropa» interior; cor- 

piños; sostenes; fajas; corsés; fa

jas ataderas; guantes; mitones; 

manguitos; estolas; bufandas; cor
batas; pijamas; medias; bandas; 

cintas; pañuelos; tirantes; unifor

mes; zapatos; ahulados; chaclas; 

fajuelos; ropa, de bebés. Artícu

los de fantasía, guarniciones y no
ciones, a saber: encajes angostos 

y cintas; amarres; broches; flecos; 

cordones de zapatos; agujas; gan

chos y alfileres, rectos y de cabeza; 

botones; ganchos para el pelo; 
ganchos; harpones; grapas; gan

chos de crochet; marcos para ves
tidos; bastidores; maniquí*; pei

nes y broches paira el pelo; ca

nastillas para coser; alamar; tra

mas; mechas o mechones de pelo 

postizo; diseños estampados para 

trato jos de aguja; traspasos de 

hierro, calientes o secos; herra

mientas y accesorios para acolcha

dos, para tejer y para bordar; al

mohadillas y cojines para hom

bres. Tejidos textiles de punto y 

de red y sus sustitutos, a saber; 
tejidos y géneros en piezas, com

puestos de algodón, lana, seda, lino 

o fibras sintéticas, o su combina

ción simple o unida a cualquier 

otra fibra o su combinación; 

alfombras, manteles; frazadas, 

cameras o cubrecamas y ropa 

de cama; fundas o cubrecolchones; 

almohadillas para niñeras; sába

nas; sobrefundas; colchas; vibrado

ras; cubiertas para sofás, para cor
tinas corrientes y para duchas; 

cortinajes; cenefas; servilletas; en

cajes; cojines y almohadas de me

sa; toallas y bastidores para toar 

Has; trapos de bailo; velos y telas 

para velos; cubiertas y fundas; 

mantos para autos. Artículos den
tales, médicos y quirúrgicos, tales 

como; soportes y sostenes atléticos; 

soportes pedestres; fajas abdomi- 

nales; armaduras; cabestrillos; me

días quirúrgicas; almohadas sani

tarias y fajas sanitarias; suspen

sorios, sillas de ruedas; aparatos de 

inválidos para caminar; ayudas pa

ra el cuello y los hpmbros. Apara

tos para masajes, a saber: fajas vi

bratorias; vibradoras manuales y 

para masajes de mesa, en ciclos de 

energía motorizada; máquinas para 

remar y para andar en bicicleta; ro 

pa de goma o hule para hacer ejer

cicios; camas de hospital; almoha

dillas para calentar; lámparas de 

sol; gabinetes de vapor; vaporiza

dores eléctricos; atomizadores; res
piradores; pesarlos; suturas; lam

pazos; jeringas; botellas de agua 

caliente; cepillos para dientes; pin

zas; termómetros; bolsas para hie

lo; vendajes adhesivos; estuches o 

juegos esterilizadores de botellas 

para bebés, que consisten de estan

te, pesones, cucharas medidoras, 

botellas con cepillos y pepes; pin

zas, botellas para alimentar, go

rros ̂ esterilizadores de metal; em

plastos para callos; emplastos; al
godón quirúrgico; tela dental; ga

sa esterilizada; artículos esmalta

dos para hospitales; juegos y má
quinas para ondas permanentes; 

tijeras para barberos; tijeras para 

manicuristas y artículos para los 

mismos; pinzas, artefactos para 

oir e instrumentos para castrar.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recooúonda o ios conc«s)ono 

ríos y a bus representantes, qui 

pare ia pronta tramitación de la> 

solicitudes de libre registro qu» 

presenten a eate Ministerio, debéz 

citar «l decreto correspondiente j 

determinar con toda claridad lor 

servicios y demás impuestos a  qu« 

estén obligados a pagar al Estad< 

conformes a su concesión.

La Oficialía Mayor de Ohnt> 
Públicas y ComunJcadoaee

Alimentos y sus ingredientes, a sa
ber: dulces golosinas, queques de 

fruta, frutas cristalizadas, juegos 

de rellenos condimentados; jaleas; 
gelatinas; maní; cacahuates; maíz 

reventado y aceite de maíz; espe

cia»; jarabes; castalias; especias; 

siropes; queso; jamón; longanizas. 

'Mercaderías no clasificadas, a sa

ber: tela para marquesinas y ma

terial para marquesinas; cortinas 

y visillos para pórticos; bases de 

goma o hule; cubiertas de secado

ras textiles y de lavadoras; cu

biertas o mamparas de tela pan» 

parrillas de barbacoa; tapacargas; 

tiendas de campaba; telas y lien

zos para pintores; cuero artificial; 

flores y árboles artificiales; bande

ras; visillos venecianos y sus jue

gos, consistentes en cintas, cuer

das, tiradores, -cinta luminosa; es

teras de hule; esteras para escalas; 

almohadas para alfombras; anda

mies; escalas y escaleras; ensan

chadores de calzado; estuches para 

coser; estuches para lustrar zapa

tos; estuches para empapelar pa

redes; ganchos para guindar ropa; 

juegos de tocador, compuestos de 

palangana, peine, cepillo, espejo, 

tarros para cosméticos e instru

mentos de maiücuristas; tapones y 

tapaderas de botellas; pizarras; 

placas y figuras de cerámica; de

coraciones para árboles de navi

dad; empolladoras; incubadoras; 

jaulas y casas para aves; trampas 

para animales; colmenas; bases 

alambradas y simples para» abejas; 

destetadoras; nidos para, ponedo

ras; banquillos para ordeñar; 

“foggers”, artefacto puesto al es

cape del motor para rociar insecti

cida; gallineros; tanques para al

macenar agua; cajas para alimen

tar; jaulas para ponedoras; incu

badoras eléctricas para cerdos; 

buzones; juegos de puertas para 

garajes, consistentes en bisagras, 

balineras, estantes de a»cero, resor

tes y cerraduras; material trans

parente de red de alambre en ho

jas, que sirve como sustituto al 

vidrio; asientos de cojines para 

tractores, fajas de seguridad, estu

ches azules que consisten en un 

removedor de grasa, solución azul, 

aceite para pulir, trapo de esme

ril, lana de acero y escobillón de 

algodón; cubiertas para platos 

plásticos para alimentos; esterillas 

de goma o hule para fregaderos; 

protectores plásticos de paredes; 

plantillas. Cosméticos y prepara

ciones para el tocador, a saber: 

cremas para limpiar; polvo facial; 

lápiz de labios; colorete; bases pa

ra maquillaje; agua de coloma; 

perfumes; desodorantes; depilato

rios: máscara; lápiz de cejas; sa

les para el baño; cremas para que

maduras del sol; loción para i-asu- 

rarse; fluidos para hacer ondas en 

el cabello; aceites para el pelo; es

tuches compactos; estuches para 

lavar o champú para el cabello; 

polvos y cremas dentales. Deter

gentes y jabones, a saber: jabón de 

tocador; polvo detergente para la

var; removedor de la cera del piso; 

flúido para limpiar; champú par» 

el cabello; limpiador de la piel y 

compuesto para lavado de carros 

y compuesto para lavar calderas; 

marca que se aplica o fija  a los 

artículos y productos mismos o a 

los envases, recipientes, receptácu

los, cajas, paquetes, bultos, fardos, 

envoltorios y material publicitario 

y de propaganda, por medio de 

impresiones, grabados, etiquetas, 

marbetes, relieves, placas, estarci

dos y en las otras formas y modos 

generalmente acostumbrados en el 

comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 

documentos de ley.—Tegucigalpa, 

D. C., cinco de noviembre de mil 

novecientos sesenta y dos.—(f) Jor
ge Fidel Darte**, Lo que se pone 

en conocimiento del público para los 

efectos de ley.—Tegucigalpa, D, C„ 
15 de noviembre de 1962.

A rgentina  M. w s CnÁVEZ.

3, 13 y 24 D. 62.

La ir trascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de Ja 
Secreta» ía de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciocho de junio de) 
«ño en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Marca de 
fábrica.-S. P. E.—(Ramo de 
Economía y Hacienda).—Ei> 
mi carácter de Gerente de la 
Sociedad “Papelería e Impren
ta Calderón, S. de R L/\ de 
este domicilio, respetuosamen
te comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca 
de fábrica consistente en ta fi 
gura de un círculo concéntrico

apareciendo dentro de dicho 
círculo, la letra “S” escrita en 
forma peculiar, llevando en e 
centro la denominación "Se- 
I Iota pe’\ tai y como aparece 
en e) clisé y etiqueta adjunta; 
y que se usará sin restricciones 
ni limitaciones de cualesquiera 
formas, tamaños, fondos, dis
posiciones, tipos, o estilos de 
letras, colores y sus combina 
ciones; y sirve para amparar y 
distinguir c i n t as  adhesivas, 

cintas engomadas para empa

ques, así como los utensilios

que facilitan su manejo, usán
dola ya sea con el dibujo o se
paradamente la palabra “Se- 
llotape” ; y sea en forma im- 
presa, litografiada, grabada o 
estarcida, en calcomanías o en 
cualquier otro procedimiento 
usado generalmente en el co- 
tbfercio e industria. También 
se usará en los envases, recep
táculos de cualquier forma o 
material, en cajas» cartones o 
cubiertas, hojas o folletos des
criptivos; en papelería en ge* 
neral; anuncios y material de 
propaganda; para todo lo cual 
se acompañan loa documentos 
de ley. Para que me repre
sente en este asunto, confiero 
poder al Licenciado Miguel A. 
Carranza, con las facultades 
generales del mandato. -Tegu- 
cigalpa, D. C., dieciocho de 
junio de mil novecientos sesen
ta y dos. — (f) Fred 5. V. 
Caunter” . Lo que se pone en 

conocimiento de! público, para 

los efectos de ley.—Tegucigal

pa, D. C., 5 de julio de 1962.

Ahcentoia M. os Caivxz.

3 D. 62.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diecinueve de j u n i o  
del año en carao, se admitió la 
solicitud que dice: “Marca de 
fábrica.— S. P. E.—Yo, Jorge 
Abudoj Zaror, mayor de edad, 
casado, hondureño, industrial 
y de este domicilio, con ei de
bido respeto comparezco a so
licitar ei registro y depósito de 
la marca de fábrica consisten
te en las palabras

BON-BON
“Confitería Venus", “Coma- 
yagüela, D. C., Honduras", 
que sirve para amparar y dis
tinguir dulces de toda clase, 
como confites, caramelos, bom
bones, etc., con palito o sin pa
lito, pudiendo usarse éstos de 
cualquier clase o material de 
cartón, madera, papel o plás
ticos; y que se emplea aplicán
dola sin limitaciones o restric
ciones de cualquier tipo, carac
teres o estilos, dibujos, formas, 
dimensiones, colorea y fondos, 
con sus respectivas combina
ciones; impresos, grabados, es
tarcidos o en calcomanías, en 
anuncios escritos o hablados, 
en el producto así como en los 
envases, envoltorios, c a j a s ,  
cartones, cubiertas, etc. Acom
paño el clisé y demás documen
tos de ley. Para que me re
presente en este asunto confie
ro poder al Licenciado Miguel 

A. Carranza, con las facultades 

generales del mandato. — Tegu-
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dgalpa, D. C., diecinueve de 
junio de mil novecientos se
senta y uno— (f) Jorge Abudoj 
Zaror” . Lo que ae pone en co 
cocimiento del público, para 
loa efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 16 de agosto de 1961.

ABCBfTUtt H  t>t CftXvt*

8 D. 62.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patente» y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Econonrfa y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 7 de noviembre del aflo 
en curso, se admitió la solici 
tud que dice: “Registro de 
Marca.—S e fl o r Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re 
presentación de William H. 
Rorer,  Inc., corporación del 
Estado de Pennsylvania, domi
ciliada en Fort Washington, 
Condado'de Montgomery, en 
dicho Estado, Estados Unidos 
de América» vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábri
ca, inscrita en dicha nación, 
con el número 728.668, el 23 
de enero de 1962, por un perío
do de veinte años, para distin
guir: un producto proteolítico 
enafmico; consistente en la pa
labra:

ANANASE

y la cuaJ se aplica a lo» enva- 
sea» cajas y empaques que con
tienen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.— Teguci 
galpa, D. C., 7 de noviembre 
de 1962.—Daniel Casco L ** Lo 
que se pone en conocimiento 
del público, para los efectos de 
ley.—Tegucigalpn, D C., 8 de 
noviembre de 1962.

AaeKNTtNA M. DK ChAveZ

3 y 13 D. 62.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

frente y, si posible fue» 

re, a máquina.

con propiedad de Darlos Gafela; ti
Sur, hsredsros de Osíso García: si 
Rite, eon propledsi da Bnsttia Me 
ln» Valentusla y Alejandro G ir

óla, y al Oeste, ooo propiedad de 
heredaros ds Hipólito Memo a: la 
propiedad anteriormente dsssrite 
la hubo por oooopra que le hito a 
lai personas siguientes: José Roque 
Pineda Elvlr, José de Jesús Rodrí
guez, Hermenegildo Maradiaga, Jo- 
té de la Rosa Durón y Loli García 
Valeniusla, y lo h* poseído de una 
manera quieta, pacifica y no inte
rrumpida; y pira acreditar loe ex
tremos de su solicitud, ofreció el 
testimonio de loe aepores, Joié Ro- 
4ue Pineda Elvlr, Calixto Alvar» 
Valladares y Fidel M a rallaba Ba
rrí en tos; en el terreno ante* men
cionado no hay poeeesores prolndl- 

▼lio—  Tegucigalpa, D. C.( 30 de 

octubre de 1962.

Oblando E. Cárcamo T., 
Srio.

3 D. 62 y 2 E  BS.

Licitación Pública
Ls Proveeduría General de la República pone en 

conocimiento de los interesados que se recibirán ofertas 

para lo siguiente:

Arrendamiento de la Planta de Oxígeno, ubicada en 
el Sanatorio Nacional, propiedad del Estado.

Los formularios contentivos de las condicione# y espe
cificaciones pueden aer obtenidos a partir de esta fecha 
en laa Oficinas de la Proveeduría.—Tegucigalpa, D. C.* 30 

de noviembre de 1962.

TOMAS ARITA QUIÑONEZ, 
Sub-Proveedor General de la República.

Del 19 al 12 D. 62.

crita, el cual mulé v 
Norte, catorce varas conT* * 
piedad descrita anteriora^?*; 
Sur, catorce vara* con ZtTL*1 
de los herederos de Jo* ¡ S *1 
al Onente, cinco varaa. « « t T 1 
y. del Río

te, cinco varas, con un «Su?; 
que pan® de la calle de U f i?  
ten cía ría Central hasta «t fiLTE' 
quito antes mencionado*1 
inmuebles descritos están__>

REMATES

SI Infrascrito, Secretario del Ju i 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
Isl departamento Fraoclaoo Mo
razán, al públioo en general j  para 
loa efectos de ley, haca saber: que 
en la audiencia sefialada para el 
Üa lunei diez de dlolembre próxU 
mo entrante, a laa diez de la maña* 
aa y en el local que ocupa este 
Drs^acho, se rematará en pública 
subiata y eo segunda Ilutación el 
Inmueble alguiente: Pinza fieuotr.1*

bada Buenoe Aires, sita en si Can 
tón Musa ia, jurisdicción ds Marca- 
la, departamento de La Pa*, dt 
catorce mantanas de extensión su
perficial, cultivada en parte cor 

café, huerta j  otros árboles frutales 
que limitar al Norte, terreno de 
Cristóbal Urquía, cerco y zanjo d* 
por medio; a) Sur, propiedad dt 
Salomón bautista y tsrreno de Ba
litarlo Urqofa, zanjo de por mello; 
al Bste, terreno ds los heredero» dt 
Valeriana Urqula y Francisco Ui- 
quía, tanjo de por medio, y al Oet 
te, terreno de Cristóbal Urqula > 
Tiberio Bautleta. Inscrito bajo e 
número 611, folios «65 del Tomn 3V 
deRegistro de la Propiedad In 
mueble de la Sección Julieta! dt 
Maréala, departamento de La P»i 
Bl Inmueble anterior n  rematara 
para eon bu producto canot lar al 
Raneo Nacional de Fomento, can ti 
dad de lempiras, tntareeea y eostas 
qua loe sefiorea Benito López Ro
dríguez y Gustavo López Del Cid, 
adeudan a dlcba Institución, j  »r 
advierte que por tratara^ de secun
da licitación, cualquier postura q^e 

se hana será hábil.—Te*ucl|(aipa, 

D. O., 23 de noviembre dt I9n2.

Rolando García Pkrla , 
->rn..

Del 28 N. al 6 D. K2

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de lo

Título Supletorio

El infrascrito, Secretarlo del Juz

gado 39 da Letras de lo Civil, del 

departamento de Francisco Mora
zán, al públioo en general y para 
los efectos de ley, haca saber: que 
ocn ferha veintidós de junio de) 
aDo de mil novecientos sesenta y 
dos, ie preseotó ante esta Despa* 
cho, el sí flor G re g o r io  Garcfa 
Durón, mayor ds edad, casado, pro
pietario y ds este vecindario, solici
tando título supletorio sobre  el 
siguiente Inmueble: Un terreno de 
catorce manzana», más o menos, 
acotado ds alambre, cercos de mor
daza y de puntales, situado en lu
gar denominado La Celbs, y que 
lleva el nombre de “ Laa Laja*", en 
la aldea Villa Nueva, en este D. C., 
•I cual se enouentra cultivado de 

maíz y árboles frutales, siendo su* 

limites los siguientes: al Norte,

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BIUETCS 

Compra WitHi
OIROS 

Compra V*nfa
MONEDA METALICA 
Compra Vtnla

Dólar . ...L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0 808 0.792
Quetzal... 1.98 2.01 2.00 2 02 1 98
Córdoba.... C$ 7.00 por un dólar

2.02
0.804
201

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Lempiras

Libra Esterlina .......................... ...2.80 5 60
Franco Belga ...............................0.021 0.042
Franco Francés.......................... ...0.2041 0.4082
Franco Suizo ...............................0.2318 0.4636
Marco A lem án.......................... ...0.2500 0.50
Florín ............................................0.2791 0.5582
Corona Sueca...............................0.1939 0.3878
Peseta ........................................ ...0.0168 0.0336
Peso Argentino.......................... ..0.00685 0.01370
Peso Mexicano ........................ ..0.08 0.16
Lira ............................................ ..0.001612 0.003224

Tegucigalpa, D. C., 3 de diciembre de 1962.

BANCO CENTRAL DE  HONDURAS.

A LE JA N D R O  ARM LJO P IN ED A ,

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

ana publicación en LA 

G A C E T A ,  entiéndase 

con el Administrador en 

la Tipografía Nacional.

Tomo 127 del Registro

piedad de este departamento FW
ron valorados por el Perito 
brado al efecto: el primerTt 
cincuenta mil lempira»
(L 50.000.00) y e| segundo en 
cuatrocientos lempiras 
(L 1.400.00). Se remataría' 
hacer efectiva cantidad de laq j 
ras que es en deberle el señorj. 
Alfonso Mejía a la señora Vhto- 
riña Badino v. de Fornero Se sd- 
vierte que por tratarse de primer* 
licitación no se aceptarán pegu. 
ras que no cubran las dos terceras
partes del avalúo. — Tegudgalat 
D. C., 21 de noviembre de 1962.

Civil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará en e] local que 
ocupa este Despacho, el día jueves 
tres de enero del próximo año, se 
rematarán en pública subasta los 
inmuebles siguientes, a laa diez 
de la mañana: 1) "Una casa si
tuada en el barrio La Plazuela, 
de esta ciudad, de paredes de ma
dera y cubierta con tejas, com
puesta de dos piezas grandes, tres 
pequeñas, un corredor volado y 
una cocina; ubicada en un solar 
que afecta ta forma de un pentá
gono, con sus cinco lados desi
guales, los que tienen la siguiente 
longitud: al lado Norte, mide vein
ticinco metros y medio; a] lado 
Sur, cuarenta metros y medio; al 
lado Poniente, veintiséis metros; 
al lado Sureste, dieciocho metros', 
y al lado Noroeste, diez metros, 
limitado así: al Norte, propieda
des de José María Andrade y Gre
gorio Coello; al Sur v a! Oriente, 
el Río Chiquito, y a] Poniente, c • 

llejón de por medio, con casa de 
doña Dolores Alcántara; hay un 
muro de piedra para defender la 
propiedad del Río Chiquito, el 
cual se extiende a todo lo largo 
de la ribera en !a parte correspon
diente a dicho solar, torciendo di
cho muro en el lado Sur hacia el 
Poniente; que en este lado Po
niente se construyó una parte de 
pared, con piedra, la cual mide 
unas veinticinco varas de largo, 
siendo medianera; y en la parte 
terminal Sur de dicho límite Oc
cidental, existe una pared de ado
be que se extiende de Sur a Nor
te, hasta llegar a la pared de pie
dra mencionada, y que esta pa
red es ajena; también hay a con
tinuación de !a pared de piedra 
medianera otra pared fie piedra, 
en la parte inferior y de adobe en 
la parte superior, la parte de ado
be fue construida por el propie
tario co’indante sin nermiso del 
dueño de la propiedad descrita 
por ln que ese propietario está 
nhlipnrlo a d',moVrla”. 2) “Una 
concesión de dominio útil sohre 
un solar o terreno eiidal con tierno 
al Sur de la propiedad antes des-

Rolando Carcía Pérk, 
Secretario.

De] 26 N. al 18 D. 62.

Herencia
El Infrascrito, Secretario del 

Juzgado de Letra k Tercero ds 
lo Civil, del Departamento 4c 
Francisco Morazán. al p6bfc> 
en general y para los efsttsr 
de ley, hace saber: qoe eos 
fecha veintiuno de noviembre 
de mil novecientos sesenta y 
dos, dictó sentencia deelsrsi- 
do a los señores Victoria Bien* 
venida y Ramón Augwto Coe* 
lio Coello, herederos testamen
tario? de su difunta madre, ls 
señora SoUdad Coello Jirrénes 

Girón, quien falleció en eata 
ciudad capital, el día doce ds 
mayo de mil novecientos sesen
ta y dos; y les concedió la posé- 
sión efectiva de dicha heren
cia, sm perjuicio de otros he
rederos de mejor derecho.— 
Tegucigalpa, D .C ., 21 den©* 
viembre de 1962.

OKI.ANDO K. CABC4MOT.

’ IK

3 D. 62.

PARA MEJOR SEGUfflW
Haga sus jwblicwáo. 

nes en el diano ofiow 
LA GACETA, T l * " ?  
mandar los original©*» 
sus avisos c o n  toda 
ridad para evttw 
vocaciones.

N o t a :
ti* suplica a 1°* TÜLrt* 
original** P °'a 
LA GACETA.

toda
0

birlo* coa foaa 
mancha* ni beTTe®OS‘ I
tai
d* tiempo •
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